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Secretaría Consejo Un¡vers¡tar¡o

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.

"AÑO ACADÉMICO ALBA ALONZO OE QUESADA"

Ofic¡o SCU-040-2017

28 de Febrero, 2017

MÁsTER

CINTIA LILIANA SATGADO

cooRDrNAooRA De u corutslótrl or corutRot oe eestlóru
Su Oficina.

Estimada Máster Salgado:

En atención a su oficio No.CcG-113-2017, contentivo de solicitud de

Consejo Univers¡tario que se hayan generado de la sesión plenaria
remisión de los Acuerdos del

de este órgano en el mes de

Enero de 2017.

En v¡rtud de lo anterior se remiten copia digital y físico de los quince (15) Acuerdos aprobados, de

los cuales trece (13) fueron rat¡ficados por este máx¡mo organ¡smo de 8ob¡erno un¡vers¡tar¡O y dos

(2) quedaron sin valor ni efecto, en el orden s¡gu¡ente:

Acuerdo No. Acuerdo No.

cu-o-@1-01-20r7 9 cu-o-009-01-2017

cu-o-002-01-2017 10 cu-o-010-01-2017

cu-o-003-01-2017 11 cu-o-011-01-2017

cU-O-004-01-2017. quedó s¡n valor ni efecto,

5e(ún Acuerdo No. CU-O-016-02-2017.

72 cu-o-012-01-2017

CU-O-005-01-2017. Quedó s¡n valor n¡ efecto,

Secún Acuerdo No. CU-O-016-02-2017'

13 cu-o-013-01-2017

cu-o-006-01-2017 l4 cu-o-014-01-2017

Eú-o-ooz-or-zonz - 15 cu-o-015-01-2017

cu-o-008-01-2017

En el caso de circulares no se emit¡eron en el mes de enero. Estos Acuerdos de la Sesión Ordinaria

del 27 de enero de 2017 fueron ratif¡cados en la sesión ord¡naria del 24 de febrero del presente año.

Sin otro particular,

Atentamente,

"-La elucación es [a yrímera necesilal [e h rle¡niítíca"
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'Uníversílal Nacíona[ Autónoma de 3{onluras
ctuDAD uNtvERStrARrA "JosÉ TRTNtDAD REYES"

SecretarÍa Conseio Universitario

Tegucigalpa, M.O.C., Hondutas, C.A.

"Año Acod¿ñlco Albo Alonzo de Auesodo"

Ofic¡o sCU-No.26-2017
30 de enero del 2017

MASÍER
JUTIETA CASTEttANOS
RECTORA UNAH

su oFlclNA.

Señora Rectora:

STCREIABIA
c0f{sEJ0 uilrvEsSrHl0

,!rl.r. Ul{AH 
@

La Secretaría del Consejo Un¡vers¡tar¡o de la Universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras, hace

de su conocim¡ento, que en la Sesión Ordinaria celebrada el viernes veintisiete (27) de Enero de
dos m¡l diec¡siete, en Acta f{o. CUO-O01-O1-20I7, levantada al efecto, obra el ACUERDO t{o. CU-

O-o0¡{f-2017. y para los ,¡nes letales consituientes y sin periuicio de la ulterior aprobación del
Acta, que en su parte resolutiva dice:

"ACUERDO NO. CUO-{,Or-O1-2017. CONSIOERANDO: Que el Conseio Unive6itario es el
máximo órgano de d¡recc¡ón superior responsable de concertar y generar las polft¡cas y
estratet¡as de la test¡ón univers¡taria. CON§IOERAI{OO: Que es atr¡buc¡ón del Consejo
Un¡versitar¡o elegir a los ¡ntegrantes de la Junta de D¡rección Un¡vers¡taria.
CONSIOEnA OO: Que el Consejo Univers¡tario, para conocer y resolver asuntos de su

coñpetencia, func¡ona intetrando com¡s¡ones espec¡ali¿adas de su seno. CONSIDERANDO:

Que en cumpl¡m¡ento al Artículo No.s del DeÚeto No.46-2013, de fecha 2l de maeo de
2013 y publ¡cado en el Diario Oficial La Gaceta, el Conse¡o Un¡vers¡tario debe adecuar el

Reglamento General de la Ley Or8ánica de la UNAH y demás reglamentos ¡nternos
relacionados. POR TANTO: En cumpl¡miento al Decreto Leg¡slat¡vo No.46-2013 del 23 de
marzo de 2013 y en apl¡cac¡ón a los Artículos 1, 6l¡teral a) numeral 2; 7, 10 numeral 1; 11
reformado, 72, 71, 14 y 15 reformado de la Ley Ortán¡ca de la UNAH, Anículos 2 l¡terales
d), 1) y m);3 literales d), fl,9) e i); T literal a) ínciso 2; 10 literal b);11, 12,25 l¡terales b) y
c); 26 literal b), 27 literal a);28,29,33, 34, 35 y 39 del Reglamento General de la Ley

Orgán¡ca, Artículos 2,5, 13, 49,50, 51, 52, 56 y 58 del Reglamento lnterno del Conseio
Universitar¡o, Artículos 1, 2,3,6,7,8, 11 y 34 l¡teral e) del Reglamento de la Junta de
Direcc¡ón Un¡vers¡taria y A^fculos 1, 3,5 numeral 1; 6, 8, 10, 14, 17 y 33 del Códi8o de
Coñducta Et¡ca del Servidor Público; y el Artlculo 46 de la Ley de Procedimiento
Adm¡nistrat¡vo. ACUEROA: PRIMSRO: 5e ordena se libre y publique la convocatoria
propuesta por la Secretaria del Consejo Un¡versitar¡o Msc. 8el¡nda Flores de Mendoza,
para elegir por un perfodo de cuatro (4) años a siete (71 ¡ntegrantes de l¿ Junta de
D¡recc¡ón Un¡versitaria, cuyo período fiñaliza el 29 de abril del 2017, para que
en el térm¡no establecido en la convocatoria se proceda con la selecc¡ón y elección de los
candidatos que apru€ben el proceso. SEGUNOO: Que por tratarse de un asunto espec¡fico
con carácter técn¡co, académ¡co y administrat¡vo donde se requiéreme mayor ¡nformación

"ta elucacíón es (a yrimera necesilal le h 3.eyú6tka"
§fú¡t flfraÁf,. ,o g¡¡trj{5.r¡tr
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'llnív er s ílad Sttacíonaf Aut ónoma {e 3{onluras
ctuDAo uNrvERsrrnRre tosÉ TRtNtDAD REYES'

SecrEiaría Conseio Univers¡tario

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.

"Año Acodé,nko Albo Aloazo de

y dom¡n¡o para la toma de dec¡s¡ones, el Consejo Un¡vers¡tar¡o ¡ntegra la siSuiente

Com¡s¡ón de Selección: ¡ DRA. MARIA VICrORIA ZELAYA, Oecana de la facultad d€

Ciencias Qufmicas y Farmacia, qu¡en la coord¡nará. ' MsC. RAMON U|ISES SALGADO,

Olrector de Educaclón Superlor.'MsC. OSCAR ARqUIMEDES ZELAYA' Representante

Prop¡etario Claustro de Profesor€s de la tacultad de Cienc¡as Económ¡cas, Adm¡n¡strat¡vas
y Contables. ' LlC. JEAN O'DEIL RlvERA, Directora del Centro Regional Univers¡tar¡o del

L¡toral Atlántico lCURlAl, y ' BR. EDUARDO ENRQUE FUENÍES, Representante

Prop¡etario Estud¡antil de la Facultad De Cienc¡as Jurídicas, quienes rev¡saran y anal¡zaran

la documentac¡ón presentada por los candidatos y presenten el dictam€n respect¡vo al

pleno del Consejo Un¡versitario antes del 29 de abril de 2017. TCRCERO: Al Darle

cumplim¡ento al Decreto No.46-2013 de fech. 23 de marzo de 2013 en su ArtÍculo 5 en el

sent¡do de reformar el Reglamento General de la Ley Orgán¡ca de la UNAH, el Reglamento

de la Junta de 0irección Un¡vers¡taria y cualqu¡er otro reglamento que se v¡era afectado
por la Reforma de la Ley Orgánica contendida en el Decreto mencionado. Bl Que se

estable¿ca un mecan¡smo para resolver el tema de los períodos escalonados a los que se
refiere el Reglamento de la Junta de D¡rección Un¡vers¡tar¡a de ¡a UNAH. Cl Conformar en
la s¡guiente ses¡ón del Consejo Un¡versitario la Comisión que se encergará de preparar el
dictamen sobre la Reforma de los Reglamentos y el Mecan¡smo para los períodos

escalonados. cUARTo: El presente Acuerdo es de e.lecuc¡ón inmediata. COMUNfquESE,

.c: Mrc. Or.¡r Arqulñ.r,.¡ ¿.¡¡y., tc'..r. Protar.rb Cl¡urro ProLtor.r aC¿AqM¡.ñb.o ¡h l¡Coñit¡ó..

.c: (. ¡.¡ñ O 0.¡ Ri!.r¡, on€.tor.CU¡L /MEñbro d.l.Coñ¡róñ.

.ci!r. tdu¡rdo lñ.iquc ¡u.ntcr, i.r.r. ProD¡.r¡.b arr¡d¡.ntll FolMl.ñbro d. l¡ Coñltlóñ
c.: Mtr. A¡.r. ¡oñ.ro, t,.r&ñr. .¡unr. L ür...6á Unrv.rrlr.,r.
«iAüoa. ror¿ ¡.,!ón M.rr¡ñ.r ¡or., Alot.do G.nd¡lU{Ari.
.a: A¡oa am.n¡ vlraini, ¡¡v!fa, tacrn¡r¡. 6.ñar.l cr LutrAH-
c.: Mr< J*¡nr. iul¡ loñ¡11., 5«,.i.¿. .i.curly. d. oe.rollo d.P.4on.¡,
«: l]a.André¡ L.Iñ.¡, Audilor l.lario UxA8.

"f.a educacíón es ta ¡rrimera nzcesilal le ta Rey-ú6tica"

SECREIARIA
G0[§EJ0 U1{rvEsSrHl0

UNAH B
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'Unív er s ílal Jttac íonaf Aut ónoma le 3{onlur as
ctuDAD uNrvERSlt¡nrn "¡osÉ tRTNTDAD REyEs"

Secretaría Consejo Univ€rs¡laio

Teguc¡galpa, M.D.C., Honduras, C.A.

Año Acodémlco "Alba Alonzo de Quasddo"

Of¡c¡o SCU-No.27-2017

27 de febrero def 2017

Máster
JUUETA CASTEtI¡NOS
Rectora UNAH

Su Ofic¡na.

Señora Rectora:

La Secretaría del Consejo Universitario de la Universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras, hace
de su conoc¡m¡ento, que en la ses¡ón Ordinar¡a celebrada el viernes ve¡nt¡s¡ete (27) de enero de
dos m¡l d¡ec¡siere, en Acta No.CU-0-001-01-2017 levantada al efecto, obra elAEUEE9q!9¡EUjE
002-01-2017, que en su pañe resolutiva dice:

"ACUERDO No. CU-O-002-01-2017, CONSIDERANOOi Que el Consejo Univers¡tarlo es el
órgano máximo de Dirección Superior responsable de concertar y geneñ¡r las polít¡cas y
estrategias de la gestión universitaria. CO,{SIDERANDO: Que es atr¡bución del Cons€jo
Universitario la aprobación de la firma de todos los convenios de la UNAH, sean éstos con
¡nstituc¡ones o asociaciones nacionales o ¡nternaclonales. CONSIOERANDO: Que en la ses¡ón
Ord¡naria del 27 de enero de 2017 se presentó la propuesta de ACUERDO DE

COOPERACION PARA COFINANCIAMIENTO DE BECAS ENTRE SAVANNAH COIT"E6E ART
AND DESIGN Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTOÍ{OMA DE HONDURAS, presentado por
la V¡cerrectorla de Relaciones lnternacionales a iniciativa de la Facultad de Humanidades y
Anes, a través de la señora Decana Arq. Rosamal¡a Ordoñez Ferrera, CON$DEnANOO: que
la internacional¡zación de la Educación Superior es uno de los principios fundantes del
Modelo Educativo de la UNAH, y que éste se concreta a través de múltiples estrategias,
como la movil¡dad académica de docentes, estud¡antes e ¡nvest¡gadores. La

internacional¡zac¡ón es entend¡da como la articulación de la educac¡ón superior con aquellos
procesos que a nivel internacional están orientados al desarrollo humano sosten¡ble y al
loBro de condic¡ones de vida d¡gna y iustas. CoNSIDEaANOo: Que la UNAH cuenta con un
Programa de Relevo Docente para lo cual el Conseio Univers¡tario mediante Acuerdo No.CU-
0-119-09-2015, aprobó el Rég¡men Espec¡al y Trans¡torio: Criter¡os para el financiamiento
de Movil¡dades y Becas lnternacionales para el Relevo Docente y Administrativo de la

UNAH; y que las áreas de formación que desarrolla SAVANNAH COLLEGE OF ART AND
DESIGN están prior¡zadas en el Programa de Relevo oocente. CONSIDERANDO: que el
propósito general del presente Acuerdo es promover la movilidad académica entre la UNAH
ySCAD. COr{SIDERANDO: Que el objetivo especlfico de este ¡nstru mento es establecer las

"La elucación es (a yrimera necesilal le ta R¿p1Ítico"

ñ-l';l'l'tl*':0tlSE,lu ur"'"-' a

UNAH W
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'Unht er s ílal 5{acíona[ Aut ónoma le g{onlur as
ctuDAD uNrvERSrrRntR tosÉ tRtNtDAD REYES"

Secretaría Consejo Univers¡tario
t*t

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.

Año Acodém¡co "Albo Alonzo de Quesodo"

bases sobre las que las partes puedan desarrollar un esquema de cofinanc¡amiento de
becas, que perm¡ta que personal presente y futuro pueda cursar programas de posgrado en
SCAD en las áreas de arte y diseño. CONSIDERANDO: eue este Acuerdo de Cooperación
cuenta con d¡ctámenes favorables de la vicerrectoría de Relaciones lnternac¡onales,
v¡cerrectoría Académica, Dirección de Docencia, secretario Ejecut¡vo de Adm¡n¡stración y
Finanzas y Abogado General. PoR TANTo: El consejo universitario en aplicación del Artículo
10, numeral 5 de la Ley Orgán¡ca de la Universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras
(UNAH); y Artículos 1, 2, 3,7, f2 y 15 del Re8lamento de procedimientos para la
presentac¡ón, Firma, Retistro y Gestión de Conven¡os a suscrib¡rse por la Univers¡dad
Nacional Autónoma de Honduras y otras ¡nstituciones; ACUERDA: pRIMERO: Aprobación del
ACUERDO DE COOPERACION PARA COFINANCIAMIENTO DE BECAS ENTRE SAVANNAH
COIIEGE OF ART AND DESIGN Y tA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS
(uNAHl, con dictámenes favorables de la v¡cerrectorÍa de Relaciones lnternacionales,
vicerrectoría Académica, D¡rección de Docencia, Abogado General y la secretarfa Ejecut¡va
de Adm¡nistrac¡ón y F¡nanzas. sEGuNDo: Autori¿ar a la Máster Julieta castellanos, para que
en su cond¡c¡ón de Rectora y Representante Legal de la rnstitución, proceda a la firma del
presente Acuerdo de Cooperac¡ón. TERCEROT lnstruir a la Secretaría General para que
proceda al reg¡stro y publicac¡ón del presente Acuerdo, por medio de la Unidad
tspecial¡zada para la Tramitac¡ón y el Reg¡stro de todos los convenios de la UNAH. cuARTo:
El presente Acuerdo es de ejecuc¡ón inmediata. COMUNfeUfSt."

cc M3(. Seliñda tlores de Mando¿a, Vicar€ctora Académicá por 1.,
cc: Ms(, lu¡io Ce¡.r 8¡ud.l.¡, Vl..r.!cto¡ de ¡at¿cion.r hr.rn.cionat6
ccrArq. fios.ñ.|1. Crrdóñc¡ f.r.rr, O.c.ña dc ta r.cuttld dé Huñ.nid.dé¡ y An.,
¿í M3c. Maadá tlryH.rnáñd.¡, Or.cior. dé Oo..r.¡a
.crabot ror¿ ¡amóñ Mañfner Ror¡, Abogado c.nÉr.t
c<ratot,, Ledrid.r Doñato Etvúívir, se.,.r.rio E¡..u¡vo t.adñinirt.rcióny Fiñ.ñ¡.!
.c Atot lñña vtdñ¡a Rrv.ró Meli.,s!írt¡rr¡ 6.ner.r
.c: Un¡d.d d. Convh¡or, se.rer¡ría Gen.,.t

"-t a elucacíin es (a ¡rrímera necesílad le tlt B.c¡ni6úca"

SECETIARIA
c0r{§¡J0 ur{rvERSlHl0

.>{:- UNAH B
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SECRTIANIA

U l,lAH

La Secretaría del consejo Un¡versitar¡o de la Un¡versldad N¿cional Autónoma de Hondu.as, hace de su

conocimiento, que en la Ses¡ón Ord¡naria celebrada elv¡ernes veint¡s¡ete (27)de enero de dos mildiecis¡ete,
en Ada No.cU-o-001-Ol-2017 levantada al efecto, obra el 4CUEE99_!gI!J:QQC!!L3U!¿ que en su

parte resolut¡va dice:

"ACU€RDO No. cU{-OO3{l-2017. CONSIDERANDOT Que el Co¡sejo Un¡vers¡tarao es el Órgano
máximo de dirección superior, responsable de deliberar, concertar y generar las polít¡cas y
estrategias de desarrollo inst¡tucional y d€ la gest¡ón universitaria. CONSIDERANDOT Que en el año
2012 s¡endo Presidente de la República, Lic. Porfirio Lobo y la Llc. Jul¡eta Castellanos, Representante

Legalde Ia UNAH en Conseio de M¡n¡stros, suscrib¡eron un Conven¡o lnter¡nst¡tuc¡onal entre Órganos
de la Admin¡stración Pública para la as¡Bnac¡ón de la dirección, Admin¡stración y funcionam¡ento del
Hospital Escuela a la UNAH, CONSIDERANDO: Que el Hosp¡tal Escuela surge como un centro
asistencial y de docenc¡a en el área de medic¡na mediante un convenlo suscrito el 9 de agosto de
1968, por Arturo Que¿ada en su cond¡c¡ón de Rector y representante legal de la UNAH y Añtonio
Pera¡a Casaca en su condic¡ón de Secretar¡o de Estado en el Min¡ster¡o de Salud Pública y Asistenc¡a

Soc¡al de Honduras, con viSenc¡a original de 15 año5 prorrogables, en el que se le asigna a la UNAH l¿

adm¡nistración y funcionam¡ento del Hospltal. COi¡SIDERANDOi Que en la seslón ordinar¡a del 14 de
diciembre de 2016, se presentó la propuesta de Reest.ucturáción del Hospital Escuela universitar¡o
(HUE), a efecto de que sea revisado, discutido y aprobado. CONSIDERANDOT Que ¡a propuesta de
reestructurac¡ón tiene como finalidad asegurar la mejofa cont¡nua en los servic¡os que ofrece el
Hospital Escuela universitario, procurando un enfoque basado en la gestión por procesos en base a

los resultados con cal¡dad además de lograr esa vis¡ón estratég¡ca que permita de manera apropiada
la integración Académica-Asistencial a través del fortalec¡miento de Ia academia dentro de la
estructura organi2at¡va propia del HEU y alcanzar a ser un modelo en la gest¡ón hospiialaria
universitaria a nivel nacional e internac¡onal. CONS¡DERANDO: Que el Consejo Universitario para
conocer y resolver asuntos de su competencia, func¡ona integrando com¡s¡ones esp€ciali¿adas de su

seno, nombrando al efecto a la comisión ¡ntegrada por el DR. FRAIICI5CO JOSI HERRIRA, Director de
la UNAH'V5. DR. JORGE AtBERIO HERRIRA FLORES, Repres€ntante Prop¡etarlo Claustro Docente de
la Facultad de C¡enc¡as lurídicas. MSC. OSCAR ARQUIMEDTS ZELAYA, Representante propietar¡o

Claustro Docente de la Facultad de Ciencias Económicas, Admin¡strat¡vas y Contables, para que
dictam¡nen sobre la propuesta de Ree5tructurac¡ón del Hosp¡tal Éscuela Un¡vers¡tario y sea
preseñtádo en la próxima sesióñ del Consejo Un¡vers¡tar¡o. CONSIDERANOO: Que en la ses¡ón
ordinaria del 27 de enero de 2017 del Consejo Universitarlo la Comisión de dlctamen nombrada
se8ún Acuerdo No.CU-O-114-12-2016, para anali¡ar y revisar la propuesta antes mencionada,

"fd educdríón es fafrimera necesílad'db b Refi16[ica

1Jnív er s i lal 5{acíonaf Aut ónoma le 3{on{ur as
CIUDAD UNIVERSITABIA "JOSÉ TRINIDAD HEYES"

Secretaria Conseio Un¡v€rsitario

Tegucigalpa, M.O.C., Honduras, C,A.

Año Acodémico "Albo Alonzo de Quesodo"

Oricio SCU-No.28-2017
27 de febfere del2077

Máster
JULIETA CASTEtl-AtlOS
Rectora UNAH

Su Oflc¡na.

S€ñora Recto.a:
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'Uníversííad 5{acionaf Autónoma de 3{on{uras
cruDAD uNtvEBSttnRlR losÉ TRINIDAD REYES"

Secretaria Conseio Universitario

fegucqalpa, M.D.C., Honduras, C.A.

Año Acsdéñíco "albo Alonzo de

^@l,Do 
N^ al4aÚor.2qtr'

presenté el diclamen respectivo al pleno' cONsIDERANDoi que este proceso sulge del Proceso del

cambio que promueve actualmente la Un¡vers¡dad NacionalAutónoma de Honduras' para meiorar la

gestaón a través de Ia implementación de un modelo de Sest¡ón por tesultados con enfoque sistémlco

f,o, pro."rot, el cual se ¡rá ¡mplementando de manera paulatina CoNS|DERA|iDO: Que la

;mp,antación de este modelo de Sestión de un Hospital Un¡vetsitario, t¡ene como objetivo mejorar la

eficacia,eficienc¡aYcalidaddelosserv¡cioshosp¡lalarios;ademásdecontribuirconelS¡stemade
5alud, en asegurar serv¡cios con equidad, cat¡dad Y mejorar el acceso á los seruiclos' coN§IDERA DOi

Que el nuevo modelo de ofgan¡zación Y conducción hospitalar¡a, propone operaf bajo un esquema

que posibi¡ite el cumplimiento de la mis¡ón inst¡tucional POR TANTO; El Consejo Un¡versitario en

aplicacióndelosArtículoslo,numera|6}delaLeyofgán¡cade¡aUNAH;Artículos25delReSlamento
General de la l-ey Orgánica; Artículos 2, 5, 6, 38, 39, 40, 41, 46 y 47 del Reglamento del Conseio

Universitario. ACUERDA: PRIMERO; AproDar el d¡ctamen presentado por la Comisión de Oictamen

nombrada por el consejo Univers¡tario se8ún Acuerdo No CU-O-114-12-2016, contenido en el Acta

No.CU-O-OO5-12-2016 del 14 de dic¡embre de 2016, el que cont¡ene la propuesta de reestructurac¡ón

delHospitalÉscuelaUniversitario,elcuall¡te'almented¡ce:"EsTRUcfURAoRGANlzATlvAHosPfTAL
ESCUETA UNIVENSITARIO. DICTAMTN ENERO 2Ot7' PROPUESTA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

HosPlTALEscUELA.l.MANDATo.MedianteAcuerdoNo.cu.o-l14.12-2o16,conten¡doenelActa
No. CU-O OO5-12 2016 del día miércoles 14 de d¡c¡embfe 2016, el Conseio universltario' nombfó la

Comisión con las func¡ones de anál¡sis y dictamen de la Propuesta de Restructuració¡ del Hosp¡tal

Escuela Univers¡tario (HEU) remitido pof la Rectora Jul¡eta castellanos Ru¡Z, med¡arte ofic¡o RU-

N'896-2016 del 12 de diciembre de 2016. La comis¡ón se integró por: Df. Ffancisco José Herreta'

D¡réctor de la universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH-V5) quien coordina, Msc. oscal

Arquímedes Zelaya, Representante Propietar¡o del Claustro Docente de la Facultad de Cienc¡as

Económicas, Adm¡nistrativas Y Contables, AboSado Jor8e Alberto Herrera Representante Propietario

del Claustro Docente de la Facultad de Ciencias Jurídicas. La decisión del consejo Univers¡tario te

basa en las compelenc¡as confer¡das en el Artículo 10 de la Ley Or8ánica de la UNAH' numeral 10' gue

le atribuye crear Com¡siones, órganos Consult¡vos o técnlcos de lnvestiSación' ¿ METODoLOGfA DE

fn¡gA¡ó Oe LA COM¡S¡óN. En la pr¡mera reun¡ón de la Com¡sión se estableció la siSuiente

metodología de tfabajo: . Nombraf al secretar¡o de la comis¡én, cafSo que fue as¡8nádo por

unanimidad al Msc. oscar ArquÍmedes Zelaya. ' Elaborar el Cronograma de trabajo * Anali¡ar el

atcance del Acuerdo del con5ejo un¡vefsitario No. cu-o-oo5-12-2016. ' Lectura y anál¡sis del lnfofme

del Anteproyecto de restructurac¡ón o.8an¡¿ative del Hospital Escueta Un¡versitar¡o enviado por el

equipotécn¡coconstitu¡doparatalfin,d¡r¡8¡doalapresidenciade|coosejoUniversitario'¡lnvitara
las d¡ferentes autofadades de las ¡nstanc¡a§ y unidades adm¡n¡strativas y académicas gue tlenen

relación con ta estructura organizativa actual del Hosp¡tal Escuela Univers¡tario (HEU)'

especificamentesujuntaDirestivaiautoridadesdelaFacult¿ddeC¡enc¡asMédicas's€cretar¡e
Ejecutiva de Administración de Proyectos de ln,raestructura, (SEAPI), Ex d¡rectores del Hosp¡tal

Escuela lJnive.sitarao Y otros gersoneros especiallstas del lamo, Comlsión de Especlal¡stas del

"Ld edir,cr.eión es tayrímera necesilal dt h Reyúhfua"
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Departamento de Adm¡nistrac¡én de ErÍpresas de la Facultad de Ciencias Económicas Administtativas

y Contables, se sostuv¡eroñ las reuniones c¡tadas y todas las ¡nstanci¡s menc¡onadas erpresaron Sus

opiniones pertinentes de forma extensa en tomo a la estructura propuesta. La com¡sión de

espec¡al¡stas igualmente emltió su valoracién técnlca detallada, los cuales emitieron una op¡nión

técnica d€ la estructufa pfopuesta. . Elabofar el D¡clamen con los insumos, análisis v resultados del

trabajo planificado y ejecutado por la Com¡sión. La Comis¡ón reali¿ó su trabajo en el periodo

comprend¡do del martes 20 de diciembre del 2015 al 23 de enero de 2017, estableciendo como sede

de t.abajo el Departamento de Adm¡ni§tfación de Empre§as de la Facultad de c¡encia§ Económicas

Admin¡strat¡va5 y contables (Edific¡o c1), contando con el sopofte técn¡co de la Asistente Técnico de

la secfetarÍa del consejo universitafio sra. lnSrid 5al8ado.3, DESARROTLO Dlt TRABAJO, ANAl,lSlS

y ENTREVTSÍAS: Para ¡n¡c¡af el trabaio, además de IOS documeotos principales la comisión cons¡deró

tomar como referencia las recomendac¡ones de Ex d¡rectores y personeros de Hosp¡tales en

ENtrEVistAs rEAIiZAdAs. 3.1 ANfEPROYECTO PROPUESTA ESfRUCTURA ORGATTIZATIVA HOSPÍTAI'

ESCUEIA Uf{lvERSlTARlO. A solicitud de la R€ctorfa de la UNAH, se ¡ntegró un equipo técnlco para

trabajar en una pfopuesta de estructufa organ¡zativa del Hospital Escuela un¡versitalio. Este proceso

surge del proceso del cambio que pfomueve actualmefite la un¡vers¡dad Nacional Autónoma de

Honduras, para meiorar la gestión a través de la implementac¡ón de un modelo de gestión por

resultados coñ enfoque 5¡5témico por procesos, el cual se ¡rá ¡mplementado de manefa paulatina. La

implantación de este Modelo de Gestlón de un Hosp¡tal un¡versitar¡o, per§¡8ue los s¡8u¡entes

obletivo§: . Mejorar la eficacia, efic¡enc¡a y calidad de lo5 servic¡os hosp¡talar¡05. ' contribuir con el

S¡stema de salud, en asegurar servicios con equ¡dad, calidad y meiorar el acce§o a los servicios i
Asegufar la transparenc¡a y la rendic¡ón de cuertas en la Sestión §ervic¡os de salud a la población.

especialmente la más vulnerable y exclu¡da. ' Construir y fortalecer la relación Acádémico As¡stencial

del Hosp¡tal. Para la real¡:ación de esta propuela 3e llevaron a cabo las sigulentes actlv¡dadB; '
T¿ller€s de Consenso para el desarrollo de la propuesta. r lnventar¡os de procesos claves '
Benchmarking a nivel de Hospitales univers¡taf¡os de Latinoamér¡ca y Hospitales Estatales de

centfoaméfica. . Anális¡s del Modelo de Gestión Hospitalaria.' Reuniones de trabajo con los actofes

involucrados. 'faller de Socialización de la propuesta. El nuevo modelo de o.ganizac¡ón y conducción

hospitalaria, propone operai bajo un esquema que pos¡bil¡te el cumplimiento de la m¡sión

¡nstituc¡onal. Esto implica que su estructura organizat¡va y funcionaldebe responder estr¡«amente a

procesos con relacionam¡entos ¡nternos que coloquen al usuario como ere central de su actuac¡ó,. La

innovac¡ón en la conducc¡ón implica contar con una Dirección Estratég¡ca, que promueva y facil¡te las

al¡an¿as, aprovechando las oportun¡dades del entoroo y meiorando las v¡nculac¡ooes ¡nternas

externas con la red de servicios y la comun¡dad. Es ¡mportante enfat¡zár que dadas las

actuales y !os alcances que 3e plantean cln este modelo de ge§tión, necesariam€nte d€mandará

un marco legal y norñativo que permita §u ¡mplementac¡ón, ya que se plantea una orgán¡zación en

cual su capacidad de decisión y sus competencias son descentral¡zadas y se c¡rcunscriben al

de tfabajo operat¡vo como ,a de planif¡cación. d¡recc¡ón, eiecuc¡ón y control de los recufsos asigradqssEcR-. -AgrÁ
.ra§ilLn 

I ü€¡s¡.É
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al hospital, as¡mismo en la coordinac¡óñ func¡onal de los nivelet táct¡cos y operativos, prop¡ciando de

esta manera, cieno Srado y espacio de autonomía en la Sest¡ón iñterna, para facil¡tar la calldad y la

eficiencia en la atenc¡ón de los pacientes y estud¡antes. La ¡mplementación de esta propuesta ¡mpl¡c¡

la organiz¿ción y el rediseño de procesos en tres niveles: ' Conducción Estraté8ica. ' Conducción

Ope.at¡va. ' Conducción Táctlca. COI{DUCCIOI{ ESfnArEGlCA (rUrYrA DIRECÍIVA Y Dt 6E5tlol{}. ta
conducc¡ón estratéBica del hospital estará balo la respon§abil¡dad de la Junta Dlrect¡va del hosp¡tal y

el D¡rector 6eneral, quienes implementaran las polltlc¿s y decis¡ones estraté8ica§ del hospital. rU TA

olRtcllvA Y DE GEsTtÓ1, se propone la creac¡óo de una instanc¡a Dlrect¡va como el ór8ano super¡or

del Hospital Escuela Un¡ve.sitario con la part¡clpaciófl de d¡ferentes actores de la sociedad. La Junta

debe quedar i¡teBrada de la sigulente forma: ' Rector{a) o Representante de la UNAH ñombrado por

la Rectoría. ' Oirector General HEU. ' Deono de la tacultad de C¡enclas Médicas. ' 1 Decano de las

otras áreas af¡nes a las cienc¡as de la Salud (rotatorio c/l añol. ' AboSado General del HEU. '
Director de Gestión Adm¡nistrativa Financ¡eras (con voz, sin voto). ' O¡rector de Atenc¡ón lntegral en

Salud (con voz, s¡n voto). ' As¡stente Técnico pa.a la Gestión Estraté8¡ca (Secretar¡o de Junta, s¡n voz,

ni voto). tuncionei de la Junta Olrectiva y d€ G6üón. t Asegurar la conducta ét¡ca de la alta
gerencia y de los miembros de la.,unta de Di,ección. ' Aprobar el Plan Estraté8¡co, Poa-Presupuesto,

Plan de inversión y evaluar su cumplim¡enlo periód¡camente. ' Aprobar proyeclos de Seneración de
¡nBresos. ¡ Aprobar los planes y estrateg¡as de cooperac¡ón naclonale5 e lnternacionales, ' Definir, en

congruencia con los planes y pro8ramas nac¡onales y locales, las políticas en mater¡a de salud a tegulr
en el hospital. ' Aprobar el reglamento ¡nterno del hosp¡tal, la estructura organhat¡va propuesta por

la D¡rección General y todas las normas relacionadas al func¡onam¡ento interno del hosp¡tal. '
Aprob¿. conven¡os, contratos y demás actos jurídicos que se celebren con ¡nstituciones y organ¡smos

del sector soci¿l y p.¡vado. ' Recomendar el norñbramiento y final¡¡ac¡ón de los carSos de d¡recc¡ón

del hospital. ' Aprobar los estados financieros, prev¡a auditor¡a y conform¡dad con los m¡smos, de

una.evisión fiscal externa o por lo menos no depend¡ente de la d¡recc¡ón del Hosp¡tal. ' Aprobar la

modificac¡ón de la estructura de Recurios Humanos del Hospital, de acuefdo con el monto total
autori¿ado de su presupuesto de servic¡os personales. ' Aprobar la polít¡ca salarlaly de incentivos del

hospital. ' Aproba. la política de cobros a usuar¡os en fun€ión de los cr¡terios establec¡dos por el ente
rector. ' Coordinar con la Dirección General del Hospital, el establec¡mlento de una cooperación
efect¡va con el resto de instituc¡ones del Sector Salud. ' Autorizar la creac¡ón de com¡tés con§ultivos y

de apoyo, y determ¡nar las bases de su func¡onam¡ento; ' Conocer y anallzar el resultado del
monitoreo trimestral y de la evaluac¡ón anual de desempeño del hosp¡tal para rend¡r cuentas a las

instancias competentes. ' V¡g¡lar la correcta apl¡cac¡ón de los recursos asignados al hospital. '
Aoal¡zar, y en su caso aprobar, los ¡nfo.mes per¡ódicos que r¡nda el Director General del Hospltal.'
Regular¡¿ar la presenc¡a de estudiantes de Srado y postgrados se8Ún objet¡vos estratég¡cos de l¿

enseñan¡a y capacidad instálada del hospital. La Junta Directiva podrá ¡ncorporar comlsiones Ad-hoc,

especial¡zadas por áreas para fortalecer su proceso de Bestión. oliEcTon GE EnA[ HEU. El D¡rector

Generaldel Hospital Escuela un¡versitar¡o estará s¡endo nombrado por la Rectoría de la UNAH prev¡o
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concurso ¡nterno o externo se8ún las circunstancias y se constituye en el representante legal del

m¡smo ante organizaciones e instituc¡ones públicas y pr¡vadas, y ante la autor¡dad super¡or; En caso

de que d¡cha plaza este vacante por cualqu¡er razón la Junta D¡rectiva propondrá a la Rectoría los

candidatos a ocupar el carSo en forma interina m¡entras se realiza el concurso. funclones prlnclpales

del olrector G€neral HEU: ' Conducir y coordinar la elaboración, monitoreo y evaluac¡ón del Plan

Estraté8ico, plan operativo y prerupuesto del hosp¡tal y plan de invers¡ones. ' Ejecutar junto con e¡

equ¡po direct¡vo del Hospital, las políticas inst¡tucionales definidas por la Junta o¡rectava. '
Desar.ol¡ar acc¡ones de coord¡nación interna con las d¡ferentes áreas de d¡recc¡ón del hosp¡tal. r

Desarrollar una 8e5t¡ón efectiva de los recursos humanos, financieros, de infraestructura y

equipam¡ento, cumpliendo con las metas establec¡das en sus planes operativos. ' Establecer, aprobar
y hacer cumplir las normas de funcionamiento interno del hospltal en forma Slobal y en €ada una de

las un¡dades organizativas. ' Ge5t¡onar las relaciones de complementariedad del establec¡m¡ento con

la comunidad y la red asistenc¡al, para loSrar establecer instancias de col¿boración e ¡ntegrac¡ón con

el entorno. * Celebrac¡ón de contlatos para compra de b¡enes, obras y serv¡cios, hasta cuantias
fijadas por la Junta Directiva. ' Establecer comprom¡sos de Sest¡ón de Serv¡c¡os con las diferentes
unidades asistenciales del hospital. ' Presentar a la Junta D¡rectiva del hospital, los informes
mensu¿les de la gestión del Hosp¡tal. AUDIfORIA ltmRf{A. funciones Especfflcas: ' Elaborar y
proponer a la autor¡dad, para su ap.obac¡ón, el Plan General y el Anual de Auditorfa, el que deberá
considerar los objetivos de auditorfa. ' Real¡zar las auditorías que para los efectos le €ncomiende el

D¡rector del Establec¡miento. ' Evaluar en forma permanente los sistemas de control interno de la
lnstitución y efectuar las recomendaciones para su mejoramiento. r Evaluar el grado de economía,

elic¡encia y eficacia con que se util¡zan los recursos humanos, financieros y mater¡ales de la

lnstiiuc¡ón, en el diseño, implementac¡ón y ejecuc¡ón de los programas y actividades del
establecim¡ento. ' Evaluar permanentemente el cumpl¡m¡ento de los requlsltos establec¡dos para la
obtención y mantenimiento de l¿ cal¡dad de Establecimiento. ' Verificar el cumpl¡miento de las

obliSaciones del establecimiento como parte de la Red Asistencial. ' Verificar que la ¡nformac¡ón
proporcionada por los sistemas ¡nfo.mát¡cos lmplementados en la lnstltución, se encuent.e
actualizada, sea relevante y veraz, y esté dispon¡ble de manera oponuna. ' Promover que las
políticas y actividades de la función de Auditoría lnterna. ' Efectuar segu¡m¡ento de las

recomendaciones y observac¡ones formuladas en v¡nud de las evaluaciones reallradas. ' Ejecutar las

aud¡torías as¡stenciales, tales como muene ¡nfant¡1, materna, de adultos. ' Evaluar el cumplim¡ento
de las normas, políticas, planes y progremas que r¡gen el Establecim¡ento. ' verif¡car el fiel y
oportuno cumplimiento de la normativa v¡gente relacionada con el func¡onamiento de la lnstltuc¡ón,
con los derechos y obl¡gaciones de los func¡onarios y con los demás asuntos de aplicación común
la Adm¡nistrac¡ón del Estado. ' Conocer de los reclamos por presunta responsab¡lidad
reali¿ando la aud¡toría correspond¡ente. 'Verificar la regularidad y corrección de las operaclones y
procedimiento5 relativos al ¡ngreso. adm¡nlstrac¡ón e inversión de los recursos financ¡eros y
patr¡moniales del Establecim¡ento y la sujec¡ón a lo d¡spuesto en la Ley de Admln¡stración t¡n"n"|.rl,-SECiIAR¡¡
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del Estado y demás normativa vigente, relat¡va a estas mater¡as, resguardando los intereses
¡nstitucionales y sectoriales. ' Ver¡f¡car el cumpl¡m¡ento de la polft¡ca de cal¡dad fiJada por la
Autor¡dad competente. ' Formulat reparos que resultan de las aud¡torías pract¡cadas. . Contestar
reclamos que de los reparos hagan los ¡nteresados. ' F¡rmar los reparos que finalmente lengan que
ser cobrados. ' Hacer ¡nformes de las aud¡torias efectuadas. . Movilizarse para hacer aud¡torfas a
Clíper. ' Real¡¿ar los demás cometidos de la m¡sma naturaleza, que le encomiende el D¡rector del
Establec¡m¡ento Asistenc¡al. COI{DUCC|Oi| fACnCA (CO SEO OtRECnVO}. En este nivel se organlzan El

Consejo de D¡rectores. El Consejo Consultivo, los Comités de Apoyo, la Un¡dad de Transparenc¡a, la
Un¡dad de Aud¡toria lnterna, la Unidad de Asesoría Legal y las Direcciones de: Atención Medica,
Relaciones lnter¡nst¡tuc¡onales e lnternacionales, Servicios de Apoyo, Oocenc¡a e tnvestigac¡ón, y la;
Dirección Admin¡stral¡va - Financiera como parte del ¡uevo esquema de organ¡zación. para cumpl¡r
con sus funclones, el Olrector General del hospltal escuela univers¡tario €ontará con el apoyo técn¡co
del Consejo de D¡rectores y el Conseio Consultlvo, que se constituyen en un órgano asesor para los
procesos estratég¡cos y polít¡cos que se realizan en el hospital. Tendrán como misión fundamental,
asesorar de manera permanente al O¡reclor General, em¡tlendo recomendac¡ones y promoviendo
acuerdos, que permitan la toma de decis¡ones informadas y anallzadas, fortaleciendo con ello la5
capacidades gerenc¡ales del Hospital. COISAO DIRECnVO. El Conse,io de D¡rectores estará constttuido
de la siguiente manera: ' Dlrector General HEU (Coord¡nador). . D¡rector de Atenc¡ón tntegral en
Salud. ' O¡rector de Gestión de Serv¡cios de Apoyo Cllnico. . Dlrector de Gest¡ón Admin¡strat¡va-
t¡n¿nciera. 'D¡redor de Gest¡ón Académ¡ca. . D¡rector de Logíst¡ca e lnfraestructura. . O¡rector de
Desarrollo de Talento Humano. . D¡rector de Comun¡cac¡ón y Gestión de la Calidad Hospitalaria.
funclones del Coñsero de Dlrectotes: . As¡stlr a la Dlrecclón General del HEU en la toma de
dec¡siones. ' Promover una v¡s¡ón ¡ntegral en la gestlón hosp¡talaria, r Recomendar golfdcas y
estrateg¡as adecuad¿s para la consecuc¡ón de los obretlvos pla¡teados por el hosp¡tal. i Br¡ndar
opin¡ón y elaborar planteamientos técnicos para su cons¡detac¡ón en la formulación y evaluación de
la ejecuc¡ón del plan estratég¡co y los pl¿nes operatlvos anuales. . promover ¡ntervenciones de
acuerdo a la monitoria y evaluación del Plan Operat¡vo Anual (pOA) y presupuesto. . Rendir cuentas
de su Best¡ón ¿l Director del Hosp¡tal y a la junta O¡rectiva cuando este lo requ¡era. ' Otras ¡nherentes
al tipo de d¡recc¡ón. Las Oirecciones son responsables de la coordlnación de los procesos que se
desarrollan a n¡vel oper¿t¡vo y de establecer el vfnculo de coord¡ñeción entre la D¡recclón General y
las áreas operat¡vas, establec¡endo nua/os relac¡onam¡entos y planes táct¡cos de dlrecc¡óñ de sus
respect¡vas áreas. Las Unidades de Asesoría Legal, Unidad de Control lnterno, Unidad de Relaciones
lnterinst¡tuc¡onales y la de Transparenc¡a, son ¡nstan€¡as que apoyan a la D¡recc¡én general de acurdo
al campo que tes compete, AS|ÍENTE fÉCr{tCO PARA U CeSftót ESÍRAfÉG|CA. Functonct; ' Apoyo
técnlco permanente y dlrecto al Director General o su egulpo en el desempeño de sus func¡ones
paniculares. . Anális¡s y sistematizaclón permanente de ¡¡formac¡ón estratégica para apoyar y
or¡entar la toma de dec¡siones y su equ¡po de testión. ' Construcclón de escenarios y viabil¡dad a las
propuestas de camb¡o5, innovac¡ones O a¡ustes en el ámb¡to de competenc¡a. . Mapeo permanenle a

".ta et{ucacton es {a yrímera necesitlal de ta lle¡aihfba"
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la construcción de alianzas estratégicas y de asociat¡vidád interinst¡tuc¡onal a n¡vel nacional e

internacional.'Apoyo al titular o a su equ¡po en la elaboración, neSociación y Sestión de lniclativas,

planes, programas y proyectos en el ámbito de competeñcia. r Elaborac¡ón de ¡nformes de s¡tuac¡ón,

coyuntura, estadísticos etc. para apoyar al titular o su equ¡po en la toma de decisiones y de

pos¡ciones o para el desarrollo de procesos. ' ApoYo a la comunicac¡ón y gest¡ón de una red de

comuoicación multidireccional entre el titular y su equipo, otras uridades de gestión esttaté8ica,

actores relevantes y públlco en general. ' Organ¡¡ación y sistematizac¡ón de actÑ¡dades de

interc¿mbio, consulta, toma de decisiones, comun¡cación y divultac¡ón. ' Revisión, anális¡s y opin¡ón

sobre propuestas, inici¿tivas documentos que deben ser aprobados, aprobados o promov¡dos por el

t¡tular o por m¡embros de su equipo. UNIOAD DE ASESORfA tEGAt. Astualmente esta unidad c!enta
solamente con dos Asesores Legales, por lo gue requiere de una Jefatura que dirÜa d¡cha unidad.

tunc¡ones de la Unidad de Asesorfa Legal. ' Formulacién de denuncias al Ju¿8ado de Menores.

Ministerio Público (tiscalía del menor, de la muier, de la tercera edad etc.), elaborac¡ón de informe

de menores en situación irregular (.ics8o social abañdono, maltratos etc.). ' M¡s¡ón de dictámenes

(Ré8imen de despidos y medidas d¡scipl¡narias, cumpl¡mentac¡ón de comun¡caciones de los difefentes

ju¿gados del país, elaborac¡ón de contratos de Arrendam¡ento , de Cafeterías, Contratos de

mantenimlento y otros espec¡ales cuando lo sollclten, asesorar a los directores, Jefes de

Departamentos, salas, serv¡cios y secciones, empleados y públ¡co en general r Elaborac¡ón de bases

de l¡c¡tación en caso que lo sol¡citen. . Atenc¡ón al público en lo refefente a: La sollc¡tud de

Constancias Médicas, Dictámenes Médicos, reposición de reportes de nacim¡eñtos y reportes de

defuncióñ, constanci¿s de partos, resultados de autopsias, b¡ops¡as y otros. r Atencién y famil¡ares de

menores hospitali¿adOs en salas de qUemados y otras salas de pediatría mediante la autori¿ación de

egreso, etc. oFlclNA DE TRANSPARENCIA' funsiones de la of¡clna de Transparencla: ' cumpl¡r y

velar que 5e cumpla la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Públlca en el Hospital Escuela

universitar¡o. . Hacer efectiva la tranrparencia en el elefcic¡o de la5 funciones públicas y e¡ las

rel¿ciones con los particulares. r G¿ranti¡ar la protecc¡ón, clasificac¡ón y seguridad de la ¡nformac¡ón

pública y el respelo a las restricc¡ones de acceso. ' Elabofar informes tr¡mestrales sobte las

sol¡citudes de ¡nfofmación atendidá§ en el Hospital. ' Promover una cultura de transp¿rencia a través

de capacitaciones d¡rigidas a funcionarios y empleados de¡ Hospltal. ¡ D¡rl8¡r las gest¡ones Inmediatas

de las denuncias rec¡b¡das hasta darle solucién. ' Recopilaclón periódica de la informac¡ón a

Ingresarse en el Portal de Transparencia Revisién. ' Segu¡miento y solución a las peticiones de

¡nformación de parte de ios usuar¡os. t Realllar las dlligenc¡as necesarias para la recopllaciÓn de

¡nformac¡ón a fin de evacuar las solicitudes de informac¡ón de los usuar¡os. ¡ Llevar un re8¡stro y

arch¡vo actual¡zado de las solicitudes de informac¡ón y de las denunc¡as inSresadas. ' Dar

seguimiento a las denuncias nac¡onales e ¡nternacionales recibidas en IOS COrreoS de transparenc¡a

del Hosp¡tal. ' Coord¡nar con la Unidad de Pla.eamiento y Evaluación de la Gest¡ón UPEG la

elaborac¡ón del Plan Operat¡vo Anual de la Un¡dad. conforme a los objet¡vos Sube.namentales e

¡nstituc¡onales. uNloAD DE coNlRoL INTERNO. fuocioneg de la unldad de contlol htemo. I Participar

"La edieaciin es fa yrímzra necesílttí íe (a ?zpúh[tca"
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en la elaboración del POA y otros planes de la iñst¡tució¡, Proponer nuevos s¡stemas, procesot
proced¡mientos y práct¡cas de control. EncarSándose de evaluar estos una vez implantados asl como
¡os ya existentes, para med¡r y evaluar su efic¡encia, eficac¡a y economía. 'Velar por que se apl¡quen
en forma le8al y transparente las dispos¡c¡ones del Plan Estratégico, PoA-Presupuesto, Plan de
¡nvers¡ón, la estructu.a or8an¡zativa, el reglamento ¡nterno del hospital, Plan de Compras, las demás
normas relac¡onadas ¿l funcionamiento ¡nterno del hospital. 'Verificar la regularidad y corrección de
las operac¡ones y procedlmientos relat¡vos al ¡ngreso, admlnistraclón e lnve6ión de los recursos
financieros y patrimon¡ales del Establecim¡ento y la su¡eclón a lo dispuesto en la Ley de
Adm¡nistración Financ¡era del Estado y demás normat¡va viSente, relet¡va a estas materiat
res8Uardando los intereses instituciona¡es y sector¡ales. r Asesorar a la Junta O¡rect¡va y de Gestión, a

la O¡rección General, a las Direcciones V Departamentos en la continuldad del proceso adm¡nistrat¡vo,
la reevaluación de los planes establecldos y en la lntroducc¡ón de los correct¡vos necesarlos para el

cumplimiento de las metas u ob.¡et¡vos previstos. I Apl¡car normas de control generalmente
aceptadas, propon¡endo los respect¡vos indlcadores de desempeño, los ¡nformes de gestión y

cualquier otro mecanismo moderoo de control que ¡mpl¡que el uso de la mayor tecnologia, et¡c¡encia
y segur¡dad. ' Co¡tribu¡. a d¡recc¡onar los esfuer¿os de la inst¡tución hacia hechos relevantes que
amer¡ten atenc¡ón especial y que guarden relac¡ón directa coñ los objet¡vos de la institu€ión,
reducc¡ón del trabajo improduct¡vo y dedicación a labores ¡nnecesarias. ' Efectuar y remit¡r para

conocimiento de Junta Direct¡va y de Gestión los informes s¡gu¡ente, con el contenido y en las
periodicidades que aquí se mencionan o las que estable¿ca la Junta Directiva y de Gestién: lnforme
F¡nal según la act¡vidad desarrollada; lnforme Ejecutivo Anual, Informes de Gestlón: bimensua¡es,
tr¡mestrales o semanales, según lo estable:ca la Junta Directiva y de Gestión al momenlo de aprobar
los planes de acc¡ón. ' Diseño, desarrollo y e.iecuc¡ón de los procesos de adm¡n¡stración del riesgo;
adm¡n¡strando los riegos def¡nidos como ¡nstitucionales, incluyendo la efectlv¡dad de los controles y

otras .espuest¡s a estos. lncluyendo Br¡ndar elementos para la evaluac¡én sobre procesos de
administración del r¡es8o. Monitorear y evaluar los procesos de admin¡strac¡én del r¡esgo, los
reportes de riesgos ¡n5titucionale5 y reüsar el manejo de estos últ¡mos. ' Evaluar permaneotemente
el cumpl¡miento de,os requisitos establec¡dos para la obtención y manten¡miento de la cal¡dad d€
Establec¡miento. ' lndependientemente de lo d¡spuesto para la Auditoria lnterna verificar el
cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones del establecimiento como parte de la Red As¡stenc¡al. r Efectuar
seguim¡ento de las recomendac¡ones y obseryaciones formuladas en virtud de las evaluaciones
r€ali¿adas. ' Ejecuta. las aud¡toriá3 asistenc¡ales, tales como muene infant¡1, materna, de adultos. .
Desarrollar las demás funciones que le asignen las leyet reglamentos, demás normas aplic¿bles y
otras sol¡c¡tadas por las jefaturas respectivas.

"-ta ¿duración es ía yrrmera necesilal fe h Rzyti6{ica"
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Func|one'GenefalesdelaUnld¡ddeRel¡cloneslntellnstituclon¡1e3¡.Desarrollarplanes,prosramas
y proced¡m¡entos dest¡nados a foftalecer las relsc¡ones de la lnst¡tuc¡ón con la comunidad, empresas,

áiganismos públicos y privados. . promover y mantener la Bestión de convenios a nivel ¡nstitucional

co'n organiraciones públ¡cas y privadas en el ámbito local, nacional e ¡nternac¡onal r Coordinar con

D¡recciones, Depaftamentos, Unidades la real¡¡ación de acc¡ones, eventos o similares, pata el me.¡or

logro de éstas. ' lnformar al público en general de los eventos locales, retionale§'

nac¡onales e internacionales que se relacionen d¡recta o ind¡rectamente con la inst¡tuc¡ón, evaluando

Ir
I
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la pertinenc¡a en la part¡c¡pac¡ón de ellos ' Partic¡par en la preparación de publ¡caciones o

presentaciones de caráctef inst¡tuc¡onal a tfavés de cualqu¡er medlo de comun¡cac¡ón. * lnformar de

los comprom¡sos or¡ginados para la lnst¡tución en convenios nacionales e internacionales y velaf por

su oportuno cumplimlento. . colaborar con la secretária General en la ofSanizac¡ón de activ¡dades de

los Socios de la Corporac¡ón, del Directorio y de ot.o§ organismos superiores de la lnst¡tución r

Dir¡8¡r y coordinar el trabaio de las Entidades pertenecientes a la Direcc¡ón y evaluar en forma

periódica el resultado de lrs acciones real¡zadaS por éstas. ' Elaboraf y ejecutar el presupuesto anual

de operación de la Dirección. tunc¡ones por Un¡dad. Area de Cooperaclón Nac¡on3l e lnternacional:

. Gestionar la captac¡ón de recursos financ¡e.os externo§, con el proPósito de obte¡er los fondos

necelarios para proyectos de invers¡ón física, técnica y formación de cap¡tal humano ' Real¡zar los

diferentes trámites ante las instituciones gubernamentales, embajadas, aSenc¡as de cooperacién y

organ¡smo no Subernameotales para la correcta presentación y canal¡zac¡ón de la cooperación

exierna. ' Mantener relaciófl y flujo de informac¡ón permanente con Autoridades, carreras y

tacultades de la uNAH aslcomo Direcciones, secretafias, M¡nisterios, Alcaldías, Embaiadas, Empresa

pr¡vada y otfas un¡versidades a nivel nac¡onal. . Nolmalizaf y foftalecer los vinculos con fundaciones

nacionales e internacionales. Area de Comunkación Elratéglca: ' Elaborar y coordinar planes y

proSramas de comunlcac¡ón internos y externos para proyectar la ¡magen del HÉU, a n¡vel nacional e

inteinacional. . Asesorar a las autoridades del HEU en materia de comuoicac¡ón, maneio de imagen,

relación con los medios y vinculo con la comunidad. ' Desarfollar los med¡os ¡nternos y externos de

comunicación del HEU (redes soci¿les, página web, insttumentos promocionales lnternos Y externos)'

I Divul8ar los logros, proceso§, proyectos Y avances ¡nvestiSat¡vos en mater¡a c¡entífica, loSrados por

el HEU en concofdanc¡a con el sistema de lnvestigación científica de la UNAH. 'Med¡f y evaluaf el

¡mpacto de la información interna y externa, a tin de aiustar estrateS¡as a las ñecesldades del

momento. r Mantener relac¡ón y flujo de infotmaclón permanente con los medios de comun¡cacién

sociales nacionales e internacio¡ales, per¡odlstas y Srem¡os informativos' Area de Proyedos:'
Coordinar la presentación de los diferentes proyectos de cooperaciór) ante los organismos

cooperantes e instanc¡as gubernamentales que puedan pfoporcionar recutsos financ¡efos para tu

eJecución. * Obtener y sum¡nlstrar a los organl§mos cooperantes, toda la informac¡Ón relacionada

con la ejecución y seSuimiento de lo5 proyectos. t coordinar la fo¡mulación de los perfiles de lo5

proyectos de cooperación externa con base a la metodología y requisitos establecidos por el

organismo donante. ú Mantener comun¡cación y relación con lot func¡onar¡os del Gobierno central,

paia obtener apoyo en la ejecuc¡ón de proyectos de desarrollo. ' Coordinar con la Unidad de

Vinculación del HEU la gestión de programas y proyectos de v¡nculac¡ón. CO¡r¡nÉ Oe EIOETICA Y

HUMANTSMO. El Comité de Ética y Humanismo será un órgano consult¡vo e interdlsciplinar, al

sefvicio de los profes¡onales y usuarlos del Hospital Escuela un¡versitario, constitu¡do para anal¡zar y

asesorar en la resolución de confl¡ctos éticos que puedan surS¡t como coosecuenc¡a de ¡a labor

asistenc¡al y que tiene por objetivo final meiorar la d¡mensión ética de la práctica clln¡ca y la cal¡dad

de ta a5isten.¡a san¡taria. Tendrá caráctef: ' cons!ltivo: La dec¡sión final corresponde al consultante.

"f,a etfucación es {a Jrrimerd necesülal de A 9.ery}Éúca"

SECRTIABIA
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' lndepend¡ente de cualqu¡er órgano ¡nstitucional. 'Aconfesional. tunclones del Comlté de Bloétlca
y Human¡smo. t Proteger los derechos de los pacientes. ' Anallzar, asesorar y facil¡tar el procerc de

decisión clínlca en las s¡tuaciones que creen conflictos ét¡cos entre el personál san¡tar¡o, el pac¡ente o

usuar¡o y la lnst¡tución. ' Colaborar en la formación en Bioética de los profeslonales del hosp¡tal y

área de salud. ' Proponer los protocolos y guías de actuac¡ón para las s¡luaciones en que sur8en

confl¡ctos ét¡cos y que se presentan de manera re¡terada u ocas¡onal. CONDUCCK)N OPERAIIVA. Con

el propósito de dar cumpl¡m¡ento a la M¡sión y vls¡ón del Hospital Escuela Univers¡tario, es ¡mperante

el desarrollo de una estructura organ¡zac¡onal que permita ejercer les funciones esenc¡ales de
atenc¡ón integr¿l en salud, docenc¡a, investigación, vinculac¡ón y Sestlón como modelo de Sestión
hospitalaria a n¡vel nac¡onal e internacional. Esta eslructura debe ser implementada desde la
perspect¡va de la academ¡a fortalec¡endo la prov¡s¡ón de servicios de salud con calldad y huñan¡smo
para crear valor públ¡co a la poblaclón en cumplimiento al mandato de la Universidad de contr¡buir

con la problemát¡ca de salud en el pals. La conducc¡ón táctica de la inst¡tuc¡ón comprenderá como
parte del nuevo esquema de organizac¡ón las siSuientes ¡nstanc¡as que se orgañ¡¿an asl: El Conseio

Directivo, el Comité de lntegración Académ¡co-Asistenc¡al, la Oficina de Transparenc¡a, la Unidad de
Asesoría Legal ,Unidad de Relac¡ones lnter¡nst¡tucionales e lnternacionales y la Un¡dad de Control
lnterno con las s¡gu¡entes D¡recc¡ones: ' Oirecc¡ón de A¡ención lntegral en salud, ' D¡rección de

Gestión de servlcios de Apoyo. ' O¡recc¡ón de Gest¡ón Adm¡nistratlva y Flnanciera. ' D¡recc¡ón de

Ge5t¡ón Académica. ' Direcc¡ón de Logístic¡ e lnfraestructura. ' oirección de Desarrollo del Tale¡to
Humano. r Dirección de Comun¡cac¡ón y Gestión de la Calldad Hospltalar¡a. Estas ¡nstanc¡as estarán

coordinadas entre síde manera tal que faclllte la función hor¡¡ontal que atrav¡esa todos los sistemas

organi¡acionales con "momentos" de plaíificación, organ¡zac¡ón, dlrección, coordinación y control,
que son conducidos por la alta d¡rección del hospital para avan¡ar en los resultados de

¡mplementación del actual red¡seño or8ani:acional. Los desafíos se orientan cont¡nuamente hacia
procesos de satisfacclón de los usuar¡os/as por los servicios de salud prestados y formación de
profesionales, generando una cultura inst¡tucional de Sest¡ón con cal¡dad que permlta delegar
responsabil¡dades de Gestión a todos profesiooales del hospital y lograr el empoderamiento de los

equ¡pos de trabajo en los procesos que se desarrollan. La organi¿aclón de cada D¡recc¡ón implicará el

re-ordenamiento de procesos y el establec¡miento de n¡veles de coord¡nac¡ón entre las d¡ferentes

áreas constitu¡das, a fin de desarrollar una labor efic¡eote, eficaz y con calidad para Sarant¡zar una

atención adecuada y que con un Proceso de comun¡cac¡ón y soc¡al¡¡aclón efect¡vo delcambio con los

diferentes actores inst¡tucionales y no instituc¡onales, para Senerar el apoyo requetido.

.../12
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ESfRUCTURA ORGANIZATIVA ACTUAT DEI. HOSPIfAI ESCUEI.A

CIUDAD UNIVERSITARIA "JOSE TRINIDAD
Secretaria Conseio Universitario
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A¡lo Acodéñlco "Albo Alonzo de Quesqdo'

Esta Direcc¡ón logfa conducif procesos esenc¡ales para la prestación de las ¡ntervenciones méd¡cás

¡ntegrales, que con los avances tecnoló8¡cos y de la ¡nvest¡8ac¡ón científ¡ca han perfecciooado la

atenc¡ón clfnica, los avañces tecnológicos e ¡nfofmát¡cos han facilitado el desaf.ollo cada vez más

¡mpres¡onante de los cuidados de apoyo, sean de apoyo clínico d¡agnósticos como el laboratorio y la

imagenologia, o de apoyo terepéutico, representado por el arsenal farmacéut¡co. Se agreg¿n a estos

cuidados, un par de sistemas que hasta el momento han estado "ocultos" en la gerencla de los

hospiteles públicos, pero, que en los hospitales pr¡vados cam¡nan a la vanguardia, son los servic¡os de

apoyo técn¡co de Hostería y de Gestión de Pacientes. Estos s¡stemas const¡tuyen la Sran d¡fetencia en

países desarrollados con excelentes procesos de gest¡ón, que incorporan avances tecnológicos e

informáticos pafa loSrar mejores nlveles de efic¡enc¡a y ef¡cac¡a, pero princ¡palmente de satisfacc¡ón y

respuesta a las neces¡dades de las y los usuar¡os/es, a quienes 5e deben. Esta D¡recclón contara con

los situlentes departamentos: Departamento de Laboratorlo Clínlco. Departamento de Radiologia e

imágenes. Departamento de Medicina Transfusional y Eanco de Sangre. Departamento de PatoloSía,

Oepartamento de Gestión de Pac¡entes. Departamento de Trabaio Social. Oepartamento de Nutr¡c¡ón

y Dietética. Departamento de Farmac¡a. En esta instancla se logra v¡sual¡zar los componentes

relevantes para la satisfacc¡ón final de las personas que demandan una atención integral en salud,

brindando una respuesta sól¡da y equ¡tat¡va según su problema de salud. Se requ¡ere un abordaje

desde la planeación de los recursos humanos, t¡nanc¡eros, tecnoló8icos y de equ¡po e ¡nfraestructura

para ir a la vanSuardla de los avances de la med¡c¡na. DEPARTAMENTO DE IABORATORIO CÚfuCO,

MlcRo8loloclA Y GENÉflCA. Departamento de Laboratofio clínico presta un sefvicio enfocado en

el procesamiento de exámenes de pacientes ambulator¡os Hospital¡zados Y de Urgenc¡as, una ampl¡a

variedad de exámenes de rut¡na y especiales, s¡endo reconocidos por procesar exámenes altamente

espec¡áli¿ados. E5 un área que trabaia de la mano con las d¡ferentes espec¡al¡dades a través de la

real¡¿ac¡ón de procedimientos dest¡nados a obtener un resultado de exámenes oportunos y de alta

calidad a partir de muestras de pac¡entes, opt¡miza¡do así las acc¡ones terapéut¡cas. funclorcs del

Departamento de ttboratorlo Cllnlco, M¡croblologfa Y Genétlcá; ' Coord¡nar las activ¡dades en los

diferentes se.vicios de: Servic¡o de Urgentes, Servicio g¡oquímica Clínica, Serv¡c¡o Mlcrobiologla,

Serv¡cio Parasito¡ogía, serv¡c¡o Uro anális¡s, Servic¡o HematoloSía, Serv¡c¡o lnmunología y Genética''
Promover espac¡os de coord¡nación con el resto de los profes¡onales en apoyo al diagnó'stico méd¡co

oportuno y de calidad. t lmpulsar los espacios adecuados para fortalecer la investiSac¡ón clentír¡ca, la

docencia y vinculación, ' Proponer proYectos de autoSest¡ón para mejorar las cond¡ciones de cada

sección. 'Coordinar con la academia l¿s acc¡ones relacionadas a fo.talecer la educación cont¡nua y

las oportunidades de capacitación y actuali¡ación de los profes¡onales. I Reallzar planes de mejora

continua de cal¡dad en cada uno de los servic¡os así como la evaluación y mon¡toreo continuo de los

productos, que apoye la planificac¡ón operativa para asegurar el abastecimiento de lnsumos,

react¡vos y equ¡po5 aprop¡ados a sus necesidades. ' Formar unidad de ¡ñvest¡8ac¡ón en coord¡nación

con los Post8rado y Grado para la creac¡ón de nuevos conocimientos y fomentar las publ¡cec¡ones

científ¡cas med¡ante enlace con las unidades académicas de la UNAH. DEPARTAMENTo DE
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FARMACIA, Es un depanamento refe.ente dentro del slstema de selud que Saranti¡a la entrega de

medicamentos de forma oportuna, eticaz y tran§parente y que d¡spensa los medicamentor se8ún

normas y cuadro báslco instltucional; e la van8uardia de la formac¡ón de talento humano, en el

estudio c¡entífico del campo quím¡co farmacéut¡co. Fuñclones del DePartamento de farmacla:'
Partic¡pación en el comlté de Fatmac¡a y Terapéut¡ca, pera defin¡r y man¡ener actual¡zado €l cuadro

bás¡co inst¡tucional y el formulario terapéut¡co instituclonal. ' Programación de neces¡dades de

med¡camentos de acuerdo a los ¡nd¡cedores establecidos en el sistema de Sumln¡stros. 'Adquis¡c¡ón
de med¡camentos a través del Almacén central de medicamentos de acuerdo al calendario de

entrega. 'Almacenamlenlo y Distribuc¡óo, esta se ejecuta tomando como base el cumpl¡miento de

las normas para la recepc¡ón almacenamiento, conservación y d¡str¡bución de medicamenlos, asl

como la superv¡sión e ¡nspecc¡ón del cumpllmlento de d¡chas normas. Actuallzar el cuadro básico de

medicamentos y presupu€sto se8ún la demanda. ¡ conduclr el s¡stema de d¡stl¡bución tradic¡onal y

dosls unitaria de medicamentos que se lleva en las Salas de Hospitali¿ac¡ón que garanti¿a el

seguim¡ento y continu¡dad de la terap¡a de los pacientes. ' Ga.ant¡zar el se8uim¡ento de la terap¡a a

Ios pac¡entes medianle un sistema de dístribución ef¡c¡ente. Apl¡car protocolos para el segu¡m¡ento

terapéut¡co de los pacientes hosp¡tal¡zados y ambulatorios. ' D¡señar los mec¿n¡smos par¿ el

cumplimiento de las disposiciones nacionale5 sobre la adquisic¡ón manutención, custod¡a y desp¿cho

de los med¡camentos somet¡dos a control. r Planiflcar, organizar, d¡r¡8ir y €oo.d¡nar las actÚ¡dades

del departamento, controlar su compl¡miento y e\¡aluar sus metas programadas y v€lar por el

cumpl¡miento de las normas sobre el sumin¡stro y uso racional de los med¡camentos. ' Real¡¿ar la

d¡spensación de medicamentos asegurando al usuar¡o que va dest¡nado la do5i5 correcta, el

mome¡to oportuno y con la información necesar¡a para el cumplimlento de la terapla garant¡¿ando la

calidad del med¡camento. ' Elaborar y actuall¿ar e¡ formular¡o terapéut¡co. '| Promover la ¡ntegrac¡ón

docente asistenclal entre la facultad de Cieflc¡as QuÍmicas y Farmac¡a y el Hosp¡tal Escuela. '
Planificar y coord¡nar las act¡vidades docentes asistenc¡ales que se real¡cen en el depanamento
farmacéut¡co en conjunto con la facultad de clenc¡as Quimicas y Farmacia. ' Establecer programas

educacionales sobre uso rac¡onal de medicamentos d¡ri8¡dos a los profesioíales del equlpo de salud,

al paciente y comun¡dad en coordinación con el com¡té respect¡vo. DEPARTAMENTO OE RADIOLOGfA

E IMAGENES, Departamento de Diagnostico con el mejor n¡vel tecnoló8¡co, y de personal

especialiu ado en el s¡stema de salud públ¡ca del pafs, contrlbuye a la salud de la sociedad a través de
la atención de los pac¡entes del hosp¡tal Escuela Universitario que requieran de un d¡agnost¡co

radiológico. Ad¡cionalmente proporc¡ona educac¡ón a técnicos, méd¡cos y especi¿l¡stas en el área de

Radiología. Asume desafíos para ser un centro de D¡agnost¡co Radioló8¡co el¡te en el pais, cuya

car¿cteríst¡ca princ¡palseria la auto sosten¡b¡lidad a la vanguard¡a en el mercado nac¡oñalde servic¡os
radiológicos de la poblac¡ón de Honduras, interconectados con la comunlcad radloló8¡ca
internac¡onal, con la c¿pac¡dad de poder dar cualqu¡er t¡po de serviclo rad¡ológ¡co requer¡do por la
comun¡dad médica nacional y brindar d¡spon¡b¡lidad permanente, oportuna y efica¡ a los usuarios.
Funcloner del oepartamento de Radlologla e hátencr: ' Fac¡l¡tar los prgcesos de atenc¡ón en

"f.a educ¿ción es [ayrimera tecesilol le h'Re?út{x.]
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apoyo al d¡agnóstlco méd¡co para lograr una atenclón ¡ntegral. r Prelar los serv¡cios de exámenes

para dar apoyo al diagnóstlco en cuanto a la real¡¿ación de exámenes de RX, ultrasonido,

TomoSraflas, Mamografías, Fluroscopia y exámenes de Ang¡ografías para que el med¡co determlne la

valoración de la enfermedad del paciente. ' Apoyar los proce5os adm¡n¡strat¡vos, de planificación

estratéBica y operst¡va para asegurar un plan de compras adecuado a las necesidádes Y segu¡miento

de los re5ultados de los productos. ' Realizar ¡ctiv¡dades integrales y de docenc¡a'asistenc¡a como sel
las clases matutina y vespertina a los Postgrados, casos clín¡cos, act¡v¡dad docente d¡ar¡a de

Postgrado, part¡c¡pac¡óñ de Postgrado y Especialistas en conSreso de fecnólo8os, participación

docenc¡a de UNAH, part¡cipac¡ón por tele conferencias con Universidades extranjetas, partic¡pac¡én

en curso de postSrado a distanc¡a de Asociaclón Rad¡ológ¡ca de univers¡dades Extranieras así como

sesiones clínicas con otros postgrados del Hospital. * Formar un¡dad de investigación en Coordin3c¡ón

con los Postg¡ado y Grado para la creación de nuevos conocim¡entos y fomentar las publicaciones

cientíRcas med¡ante enlace con las unidades académicas de la UNAH. DTPARTAMENTO OE MEoIC¡NA

IRANSfUSIONAL Y 8Ai{CO Dt SANGRE. Departamento encargado de proporc¡onar sangre y

componentes sanguíneos de alta calidad (sangre segura) brindando una respuesta oportuna a la

demaoda hospitalaria para salvar vidas en la atención integral de los pac¡entes. Erinda consultoría
para adecuado uso de loi productos sangu{neos y apoyo terapéutico a pac¡entes con necesidades

espec¡ales y participación de docenc¡a con estud¡antes de m¡croblologfa, apoyándolos en el desarrollo

de habilidades y destrezas en las pas¿ntías de Banco de sangre y Prueba5 tspec¡al€s y real¡zación de

análisis de a8entes ¡nfecciosos a pacientes de salas y consulta externa especial¡zada. Funclores del

Depanam€nto de Med¡c¡¡a Transfui¡on¡l y 8¡nco de Srngre: ' Real¡za actividades encaminadas a

Reclutamiento de donantes y coord¡nar actividades para la proñoción y captaclón de dooación
voluntar¡a. r Real¡za activ¡dades encam¡nadas a proveer los hemoderivados necesarios para tipiaje
Ago y RH a donantes, pacientes, madres y recién nacidos. coombs d¡recto e ind¡recto a pacientes.

Pruebas pre transfus¡onales (compat¡b¡lidad). Fraccionam¡ento de componentes: Glóbulos tojos,
plaquetas, plasmas frescos congelados y cr¡o prec¡p¡tados. ' Responsable del Diagnost¡co ¡ñmuno-

hematológico para seguim¡ento de reacciones post transfus¡onales. ' Gest¡onar y Brindar

capac¡tac¡ón continua al personaltécnico aux¡liar y profesionales, ' Brindar apoyo en el desarrollo de
la destre¡¿ a estud¡antes de microbioloSía de la pasantía de baoco de sangre y pruebas especiales. '
Dar inducc¡ón a médicos residentes de nuevo ingreso para dar a conocer las ñormas del
departamento y que hagan buen uso de este serv¡c¡o de apoyo utili¡ando la sangre y componentes

adecuadamente. ' Formar unidad de investigac¡ón en Coord¡nación con Ios Postgrado y Grado para la

creación de nuevos conocimiento5 y fomentar las publ¡cac¡ones cientff¡cas mediante enlace con las

unidades académ¡cas de la UNAH. DEPARÍAMENTO DE PAfoLOGfA. El Departamento de PatoloSía

real¡¿a diaSnósticos c¡entíficos, fundamentados en estudlos apeSados a las normas lntern¡cionales,
que sirven de base para las diferentes espec¡alidades, a fin de poder ofertar a los paclentes atendidos
el tratam¡ento adecuado y el pronóstico, Tiene como objetivo la adopc¡ón y aplicación de estrategia§
y técn¡ca5 cientificas mgder¡a5 que ga.antlcen la obtención de d¡atnóst¡cos má5 coñl¡ables, a efecfo
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de brindar una oportuna y efic¡ente atención, a los pacientes que so¡ atend¡dos en las diversas

especial¡dades que oferta el Hospita¡ Escuela Un¡vers¡tar¡o. Funclones del Departamento de

Patologfa: ' Diseñar y evaluar la ejecuc¡ón del Plan Operat¡vo Anual del departamento. * Adm¡n¡5trar

el personal y recursos de que d¡spone, superv¡sar const¿ntemeote el desempeño del personal y el

uso óptimo de los recursos. ' Procesar todas las biopsias, líqu¡dos, asp¡rados y autopsias, revisar los

casos de interconsulta. ' Orgañ¡zar act¡v¡dades de c¿pacitación, investiSación y promoción. Informar
a la auto.idad competente de los procesos y toma de dec¡siones e¡ el departamento. t Maneiar con

responsabilidad el equipo e insumos asignados a la dependencia del laboratorio de patología. i
Promover acciones de coord¡nación y trabaro en equipo con lo§ profesionales para apoyar el

d¡a8nóstico médico en los procesos de atenc¡ón méd¡ca integral, oportuna y de cal¡dad

DEpARTAMENTo o¡ ctstlól D! PAclfNTEs. Es un departamento de carácter permanente que

brinda 5ervicios en los tres grandes rubros de atencién del Hospital Escuela {como lo es Emergenc¡as,

Hospitalización y Consulta Externa Espec¡al¡zada) donde se inteBran todas las activldades, los

conlactos y movimientos as¡stenciales de todos los pacientes en el hospital, Sus func¡ones se orientan

hac¡a la coordinac¡ón de acciones y recursos alrededor de lá asistencla al paciente, con un¿ función

moduladora y facilitadora de la5 tareas asistenc¡ales de los serv¡c¡os clín¡cos. tunclones del

Depañamento de Gestión de Pacient€s: I El acceso a los uJuarios a la prettación es de as¡§tenc¡a

espec¡al¡¡ada en el ámbito correspondiente garanti2ando en todo momento el principio de equidad. '
Asistir la demanda en la consulta externa especlal¡¿ada a través del sistema de clta prevla. I As¡st¡r a

la demanda de hospital¡¿ación: solicitud de ¡ngreso, proSramación de ¡ngresos, control y autorización

de trasl¿dos y altas a través de la Gestión.Cama. r EI registro de los pac¡entes atend¡dos en urgenclas.

Proporc¡onando el sopo e organ¡zativo e informativo prec¡so para Sarantizar una adecuada

asistencia a los pacientes en el exped¡ente clín¡co. ' Creación, actualización y manten¡miento del

f¡chero electrónico de pac¡entes en el centro, Earant¡rafldo 5u coherenc¡a, integridad, fiabilidad así

como la confidencialidad de la ¡nformación. ' La Sest¡ón operativa de los procesos admlnistrat¡vos de

¿cceso y circulación as¡stencial de los paciente§, con el fin de feci¡¡tar y Sarant¡¡ar una accesib¡lidad

sencilla y ágil sobre í¡ter¡os de equidad y elicacia. ' La obtención de datos que perm¡tan d¡sponer al

hosp¡tal de ¡nformación sobre la dem¿nda exislente y la actividad asistencial realizad¿. r Almacenar,

administrar y custod¡ar cada uno de los expedlenles clfn¡cos Senerados en los diferente§ servicios
(Arch¡vo), " Establecer un buen nero con otras un¡dades del Hosp¡tal que dependan de nuestra

función, como también con aquellas de las que archlvo depende pala reall¿ar sus labores prop¡as.'
Proveer historias clfn¡cas para estudios médicos y protocolos de atención, que se real¡zen efl el

hospital, resguardando la ¡ntegridad y confidenclalidad de la ¡nformac¡ón de cada pac¡ente.

DEPARTAMENTO DE TRABATO SOCIAL, frabajo soc¡al es un departamento que br¡nda atenc¡ón

¡ntegral a pacientes en sus diferentes áreas de hospitalizac¡ón, emergenc¡a y consulta externa.

Creado en los ln¡c¡os de la fundac¡ón de este centro hospitala.¡o y ex¡stente como lo es en muchos
países del mundo en donde se fac¡l¡tan los servicios de salud mayormente provistos por el Estado.

Contam05 cqn personal especializado y c¿pac¡tado Para la ident¡ficación de la prob¡emática social
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dando respuesta y procurando resolver los problemas toc¡o - eco¡ómicos a travé5 de la investiEa€¡ón

social - hospit¿laria personalizada con la población atendida y que.emos ser un departamento

altamente especializado en áreas de ¡nvestiSación Social - Hospitalario, que responda de manera

eflc¡ente a la demanda de los usualio§ de servic¡os que presta el H.E U. Funclone§ del Departamento

de frabalo Soclal: ' Area Asistenc¡al: se realiza resolv¡endo casos de paclentes con próblemátlca

socio-económica, y que son rem¡tidos por el resto del equ¡po mult¡d¡sc¡pl¡nario (médico,iefe, L¡c En

Enfermería. médico residente, etc,)de las §alas de hosp¡taliración, emerSencia, y la consulta externa

Nuestra pr¡oridad es atender al paciente con calidad y ci,idez. 'Area de lnvest¡8acién Social

Hospitalaria: consiste en realizar investigaciones espec¡ales con el fin de apoyar al méd¡co en su

diagnóstico c¡ínico al paciente en 5u contexto socio€conómico con felación a su estado de salud

(estUdioS SoCioeconómicos, lñvest¡gac¡Ones sOCiales para menores en condición de vulnera€ión de

derecho y para niños de la FUNHNICER). ' Formar un¡dad de ¡nvest¡8ac¡ón en Coordinación con los
postgrado y Grado para la creación de nuevos conoc¡m¡entos y fomenta. las publicac¡ones cientif¡cas

mediante enl¿ce con las unidades académ¡cas de la UNAH. oTPARTAMENTO DE NuIRlClóf'l Y

olErÉTlcA, Este departamento surge como una necesidad de acompañar el m¿nejo de cada pac¡ente

individual y por patoloSía. Pefm¡te realizar seguimientos de la conducta de nutrición mediante la

investigación científ¡ca. El promedio de dias a ñivel hospitalario pueden 5er acortados con un efectivo

manejo nutricional. Or¡enta al clín¡co sobre aportes de culdado nutricional para a€elerar la

recugeración de los pacientes. Perm¡t¡rá el fortalecimiento de las acciones de promoclón de un est¡lo

de v¡da saludable y a su vez la vinculación con la comunldad en Beneral, fortalecel las acc¡ones de

control y prevenc¡ón de las enfermedades relacionadas con la problemática de l¿ mala nutrición y la

desnutr¡ción. Apoyará las acc¡ones de segu¡m¡ento y la toma de dec¡siones en el abordaje inte8ral de

los pac¡entes. Func¡ones del Depañamento de Nutrlclón y D¡etét¡ca: ' Br¡ndar la alimentac¡ón

planeada y confeccionada de acuerdo a los pr¡ncipios técnicos de preparación y de la terap¡a dietética

a los pac¡entes y al personal autorizado de la ¡nst¡tuclón. ' grindar las dietas a los pac¡entes

hospitalizados atendiendo a los principios de la nutr¡ción y de las prescripciones médicas. ' Realizar

activ¡dades de promoc¡ón, diaSnóst¡co y recuperación de la talud nutriclonal del ¡ndlviduo y la

comun¡dad. + Part¡cipar en la formulación, eiecución y evaluación de Programas de Salud en su área.
r Fomentar y realizar estudios de ¡nvestiSación ¡unto con la Dirección Académica en el área de la

espec¡alidad. D!PARTAMENTO DE MEDlCtl{A FISICA Y REHABIUTACÉN' Departañento de Med¡cina

Física y Rehab¡litac¡ón que br¡nda servicios oportunos y eficaces para meJorar la cál¡dad de vida del

paciente de diferentes poblaciones con distintas d¡scapacidades temporales o permaneñtes para

recuperar su func¡onalidad, con el objet¡vo de loSrar que este se incorpore a su vída product¡va y a la

soc¡edad. compromet¡do con la formación de profesionales en brindar los mejores servicios de

recupe.ación, una atenc¡ón con la má5 alta calidad ¡nvolucrados con todas las ramas de la medicina, y

formar un equipo de trabajo ¡nterd¡sciplinario para un¡ficar criterios médicos y poder br¡ndar una

mejor atención a nuestros usuar¡os. tunclo¡es del Deprrtamento de Medlslna Físlcr de
Rehabilitac¡ón: ' Prevenc¡ón y tratam¡eoto estecíf¡co de las discapac¡dades. Estudiaf las
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discapac¡dades de los pacientes. ' T.abaiar en concord3ncia con el Departamento de Psicologia y

frabajo Social, brindando una consulta a los pa€¡entes que acudan alservicio y necesiten serevaluados
por ellos. ' Establecer interrela€ión con ot.as especialidades para desarrolla.la rehab¡l¡tac¡ón cuando

l¿ requie.e la person¿ con determ¡nada disc¿pacidad. ¡ Reali¡ar activ¡d¿des de educacion para la salud

al paciente sobre 5us d¡scapac¡dades y la prevenc¡ón de nuevas complicaciones. ' 8r¡ndar información

méd¡co- rehabilitadora a los grupos de riesgo y or¡enta. a las familias sobre el manejo de los pacientes

d¡scapacitados. " Reali¡¿r evaluaciones per¡ód¡cas de los resultados del programa y proponer pl¿nes

de mejora continua. ' Apoyar todes las aclividades docentes y de ¡nvestigación, además de coordinar

con el Departamento de Medic¡na fis¡cá y Rehab¡litación de la UNAH.
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se propone un reordenamiento de los procesos administrat¡vos y financ¡eros para mejotar los

mecan¡smos de control financiero y contable que brinde la ¡nformac¡ón oportuna y de (¡lidad para lá

toma de dec¡siones, que permita la gest¡ón de aprovis¡onam¡ento de bienes y servlclos y de los

act¡vos de la inst¡tución. Con este enfoque se pretende tener una visióo eslratégica para eficiente los

procesos altener un mejor control de la gestión bajo su cargo, pr¡orizando las act¡vidades financ¡eras

que necesitan ser e¡ecutadas con eficienc¡a y de manera oportuna La pr¡orización de las actividades

f¡nancieras conlleva reubicar los servicios lo8ísticos y la admin¡5tración de los recursos humanos a un

n¡vel de direcc¡ón para ejercer la autor¡dad requerida' tu¡ciones Genetales de la Dlrecclón de

Gestión Admln¡stfativa Financ¡eta: I contr¡buir a elaborar el plan estraté8¡co de la Ditecc¡ón y

elaborar y conducir ta elaboración de los planes operat¡vos de sus diferentes unidades' ' coord¡nal'

brindandá cr¡terios técn¡cos para la elaborac¡ón del p.esupuesto anual de ¡ngresos y Sastos de

recursos humanos, de bienes y serv¡cios de consumo y de lnvers¡ón' en coordinación con las demás

d¡recciones del hospital.'velar por que se mantenga el equ¡libr¡o l¡nanciero ¿ ttavés de mon¡toreo

cont¡nuo de lnd¡cadores de desempero, estados f¡nanciefos del hospital y de un sistema de

¡nformación de control de gestión. ' Coordinar los procesos de obtención de informac¡ón y

documentación que resulte prec¡sa, para el eiercicio del control financ¡ero y contable que realicm los

órganos compet€ntes. ' Entablar comuñicación directa y perrnanente con la§ áreas técn¡cas' para

fac¡l¡taf el conocim¡ento de las Polit¡cas financiefas y su fluio de información' r Realizaf el

seguimiento presupuestar¡o y contable de las operaciones que afecten ádmlnistrativa y

financieramente al Hospital. ' supervisar las adqu¡siciones, almacen¿m¡ento y abastecimienlo de los

recursos mater¡ales requer¡dos por las áreas del Hospital '5uperv¡saf y evaluar la admin¡str¿ción de

bienes y activos que const¡tuyen el patrimon¡o del hosp¡tal' 'Establecer normas' procedim¡entos y

controles generales para la admin¡stración de los recursos del hosp¡tal' ¡ Aprobar la evaluaclón de

desempeñ-o de los recursos humanos de todas sus unidedes ¡ Conocef y anallzar el monitoreo Y la

evaluación de desempeño de los planes operat¡vos de sus diferentes un¡dades' r Informes mensuales

a las autoridades superiores de la Eje€ución presupuestaria ' Desarroll¿r las demás func¡one§ que le

asi8nen tas leyes, reglamentos, demás normas apl¡cables y otras sol¡citadas por la§ iefaturas

,eslpectiras. oEPARTAMENTO DE CoNTAsltlDAD' tunc¡ones del Deparlamento de Contabllldad: '
La func¡ón primordial consiste en que el s¡stema contable del Hosp¡tal este orlent3do

fundamentalmenteaobtenefEstadosFinancieroseinformac¡ónfinanciefabasadaenprinc¡p¡osde
contab¡l¡dad de aceptación Eeneral, que constituyen elementos importantes para la toma de

decisiones. ' Que las operaciones se efectÚen de acuerdo con las autor¡¿aciones establecidas en el

Hospital y en lo5 Manuales de Control lnterno; ' Que las opera€¡ooes se contab¡licen opolunameflte

por'el importe correcto en las cuentas apropiadas y en el período correspondiente' r Que la

información financiera 5e prepare de acuerdo con las políticas y prácticas contables establecidas y

declarada5 pot el Hosp¡tal. ' Que §e produzcan los estados finarcieros requeridos por la regu¡aciones

t"g"t", y po, las necesidades Serenciales; ' Organizar y ejecutar el sistema de contabil¡dad de

acuerdo a normas y P.oced¡mieñto5 contables ettablecidos- ' Registrar Y mantener actuallzado el
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registro de los fondos del Hospital, de acuerdo a las normas y proced¡m¡entos administrativos

eslablecidos. ' Mantener actualizado el registro de ejecuclón de presupuesto' de acuerdo a las

normas contable est¿blecidas. ' Elabofar, pfesentar y sustentar, por lo menos semestfalmente' a la

Dirección Administrativa- F¡nanciera, el flulo de fondos del Hospital DEPARTAM€MTO DE

loQUlStctO¡¡eS v SUMlNlSTRos. El sistema de adquis¡ciones y sum¡nistro es el encargado de llevar a

caG todos los procesos de adqu¡sición de bienes y servicios que nec6¡ta cada un¡dad de trabajo del

iospital lsí mismo es el encargado de velar por el correcto func¡onamlento de los almacenes para

evitar el desabastecimiento. Este §istema tamtién es el que vela por el corfecto cumplim¡ento de las

adjudicaciones por parte de los proveedores para Saranti¿ar las eñtregai en t¡empo y forma'

Funciones del Departamento de Adqultlciones y Surn¡ñi5Íos: '. Supervisar e implementar el

;;;;;;';i";; de suministro de bienes, iniumos v 5erv¡€ios tequeridos lor el hosp¡tal' ' sol¡citar v

gest¡onar todas las acciones necesarlas para la adquis¡ción y:ontJata:i9n d€ serv¡cios r Elaborar y

actualizar el regisiro de proveedores d" bi"nut y servicios' ' Adm¡nistfar' Supervisar' controlar y

verificar la recepción de bienes de aalvo fijo, asf cámo la salida del almacén de lo5 mismos' con el fin

¿e 
"siaut.cer'.ecanismos 

para identificar los resguardos de dichos bienes' de acuerdo a las normas

establecidas. ' Supervisar y aon,,o'ai 
'o' 

bienes inventarlables' los bienet no capitalizables a través

lai-r"átru" ¿" alias y ua¡is y transferencias, de acuerdo a las normas.y dispos¡clones emitid¿s '
EtaboraranualmenteunplandetrabajoeinformedelaboresypresentarlosalaD¡reccióndeGestión
Adm¡nistr¿tiva F¡nanciera.'Supervisár la aplicación de las políticas y procedimientos genelales que

normenelfuncionamientodeldepartamento'*Realizartodasaquellasfuncionesafinesalas
,Jrf.J", qr. seañ encomendadas por la Dirección de Gestión adminlstlativa-Financiera'

OEPARTAMENTo DE BIENE§ NAooNlUS' [unciones Generales del Departamento de 8ienes

Nacionale5: r control, Re8¡stro y contabllidad de los bienes nac¡onales que ingresan ¡l Hosp¡tal' por

med¡o de compras. donaciones, tr¿nsferencias, legados y otros' ' Disirlbuc¡ón de los Bienes

Nacionales. ' DeleBaclón de Ia custodia, tont"""iión y uso adecuado de los b¡enes a cada

funcionario empleado y v¡Silanc¡a sobre el maneio de los mismos' para la deducción de las

responsabil¡dades a las que iuere objeto el funcionario o emple-alo' !:r-el 
uso indebido del b¡en a él

asiáia¿o. orp¡nratuENfo DE PRE;uPUEsro DE lNGRESos' GAsros E lñlvERslÓN' tunclones del

ü;;;;"" de Presupuesto: ' il'uo"', revisar y actuallzar las normas Internas de ejecuc¡ón

prlrupr"ri"ri". ' ejercei el control de la asignación y ejecuc¡ón presupuestaria de las d¡ferentes

direcciones, departamentos y otras unidadeique conforman el Hosp¡tat Escuela universitario '
orientaralasdiferentesáfeasqueconformanelHEUpafalacoffectaeiecuciénpresupuestaria.'
irriair, .oor¿ir"¿umente con los departamentos de Contabilidad' Tesorería' Adqul§lciooes y

Suministros, Bienes Nacionales y Auditoria lnterna para el lo8ro de los objetivos inst¡tuc¡onales' '
Mantener comunicación permanente con los organismos contralores y fiscall¡adores del Estado r

priprlt, -"ri.at y dar iecomendaciones de la eiecuc¡ón ptesupuestaria lnstituc¡onal' i Preparar'

orgui,.i , presentar informes trimestrales de la ejecuc¡ón presupuestaria oÉPARTAME'{To Dt

TISoRERíA. Funclo¡et del oepa(amento de Tesorería: t Realizat las acciones necesari¡s para la

"fa educacíon es b Prirnera twcesílal [e t/2 3aPl6ú'a"
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oportuna Best¡ón y cobro. ' Reali¿ac¡ón de los pagos a cada proveedor segÚn el medio de paSo

eleg¡do (transferencia, cheque, pagare letra, recibos, etc.). ' Contab¡lización de toda§ las operaciones

.elacionadas con la Tesorería, como los cobros, los p¿8os, las transferencias, la previsión de intereset

etc. *Controlar de forma estricta el cumplimiento de las condlc¡ones pactadas con los bancos' ' PaSos

de nóm¡nas. ¡ control de las l¡quidaciones de intefeses de todas las cuentas y la fealizac¡ón de las

previs¡ones. ¡ Ne8ociac¡ón de la5 condiclonei/com¡s¡ones para cada una de las distintas oper¿c¡ones

que se realizan con los bancos (pa8os en moneda nac¡onal Y en d¡v¡sas, cheques, transferenc¡as,

compra/ venta de div¡sas, pagos/cob¡os de extranjero, etc.) * foma de decisiones enfocadas a la

búsqueda de llnanciación o de ¡nvers¡én de los excedentes, según el resultado obten¡do al establecer

la posición diaria. * Del m¡smo modo, de igualforma que el tesorefo c¡lcula la posición diaria, tendrá

que realizar previsiones a med¡o y largo pla¡o. * Elaborar, controlar V v¡8ilat el cash flow de la

compañÍa, vel¿ndo por su incremento y mejora. ' compra/venta de moneda extran¡era se8ún las

necesid¿des que requiera la empresa en cad¿ momento. COM|TÉ DE PROBIDAD Y ÉnCA. Funclones

del Com[é d€ probtdad y Éti.a: . lncentivar en los empleados de la inst¡tuc¡ón, un est¡¡o de v¡da que

propenda hacia una func¡ón pÚblica comprometida, seria, responsable y part¡cipativa en proyección

al logro de una gestión integral, humana y eficietrte. ' Proponer los planes Y programas que

fortalezcañ el accionar del Hospital en mate¡ia de étlca públ¡ca. ' Proponef, asesorar y ofientar la

adopc¡ón de med¡das preventivas conducentes al estable€im¡ento de una cultufa de lfansparencia v

ét¡ca públ¡ca en la administrac¡ón hosp¡talaria. ' Establecer mecanismos de información y

coord¡naciór¡, que permitan un adecuado aprovechamlento de los recursos, facilite y agilice los

trabajos, complemente esfuerzos y fomente Ia cooperación entre dependencia§ de la lnstitución.

".ta educa.ión es fa yrimzrt necesi,la{d¿ h ReptitÍ[ieo"
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Se propone la creac¡ón de esta Dirección debido a que el desarrollo de la eshuctura física y los

serv¡c¡os logísticos debe tener autonomia en la toma de dec¡siones pa? agllizÜ los procesos que

conlleven a Ia definic¡ón de un plan maestfo de lnfraestfuctura y fortalecer la planificación operat¡va

de los servicios logísticos. Esta Dlrecclón tontará con los slguientes departamenlos: - Departamento

de segur¡dad tntegral Hosp¡talaria. - Oepartamento de soporte Técnico y B¡oméd¡ca. - Departamento

de serv¡cios Generales. - oepartamento de lnfi¿esttuctura. tunciones del Depertame¡to d€

seSur¡dad lntegral Hosplialarla. ' Definir protocolos de segur¡dad de todos los §ervicios de apoyo

que tiene a d¡sposición el l"lospital (a8ua, calderas, med¡camentos, oxigeno, sangre etc.) ' Velar por la

seguf¡dad ¡nterna tanto de lo5 b¡enes del hospital como de las personas. Pfotecclón y se8uridad de

sum¡nistros (oxi8eno, sangre, agua, etc.) Funciones del Departam€nto de Soporte Técrlco Y

Bioméd¡ca. . D¡a8nóstico ¡nteSral del equipo bioméd¡co y electfomecánico del HEU. ' Elaborac¡ón e

implementación de pfoced¡mientos para el mante¡¡miento del equipo b¡oméd¡co Y electromecánico.
r conlrol y registfo de los equipos. ¡ Pfomover el desarrollo de herramientas de aplicación y

verificación del manten¡m¡ento del equ¡po b¡omédlco y electromecán¡co. Funclones dcl

Degañamento de sefvlclos 6ener3les,. Proporcionaf y mantener los vehÍculos en buen estado

(ambulanc¡as, autos, camiones etc,) ' Velar por la oportuna provis¡ón de oxigeno a las áreas

requeridas. ' Brindar el soporte técn¡co requerido a los equipos de cómputo. r Mantenimiento y

manejo de la planta telefón¡ca. . Admin¡strac¡ón del personal de cocina, lavandería, calderas e

H¡g¡ene. ' Manejo y control del maneio de lo5 desechos hosp¡talarios de acuerdo a los protocolos

establecidos por el Departamento de Biosegur¡dad. Funclones del Departamento de lnfraestructura,
. Mantenimiento del Edific¡o, r Mantenimiento de lnstalaciones €léctr¡cas, h¡drosan¡tafias, contra

incendios, ¡nstalaciones de f¡bra óptica, etc. i Establecer equipos multid¡3c¡plinar¡os para la apertura

de espacios tfs¡cos necesaf¡os con las d¡mens¡ones requeridas, en dependencia del tamaño de la sala

y disposic¡ón del egu¡pam¡ento. ' Blindaje de paredes para la protecc¡ón contra las radiac¡ones-

.../26
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Para fortalecer la ¡ntegración académ¡ca-as¡stenc¡al 5e propone la D¡rección Académica antes

denominada Dirección de Docenc¡a e lnvest¡8ac¡ón, con el propós¡to de rescatar la func¡ones

esenc¡ales de un hosp¡tal escuela un¡vers¡tar¡o, que inteSra varias áreas afines para promover el

desarrollo de un campo especifico del conoc¡m¡ento {ciencias de la salud), con énfas¡5 en la formac¡ón

de profesionales, fortalecer la ¡nvestigac¡ón clentfflca y la vlnculac¡ón univert¡dad-sociedad;
procurando la articulación académ¡ca con la atención ¡ntegral en salud. Esta o¡recc¡ón estará

conformada por las Sisuientes un¡dades: Un¡dad de Doc€nda' En la actual estructura organizativa del

HEU está unidad cuenta con funciones orientadas a pos8rados, sin embarSo la propuesta contempla

funciones y procesos orientados a n¡vel de 8rado, as¡mismo un área de Eestión de educacién cont¡nua

donde sus func¡one5 estarán orientadas a todo nivel de personal en el hosp¡tal. Func¡ones de la
Unldad de Docenc¡a: ' Proponef estrategias e instrumentos que perm¡tan desarrollar, actual¡zar Y

ase8urar la cal¡d¿d y pertinenc¡a de programas académlcos de grado y posgrado en concordancia con

las Facultades, Oepartamentos, Secretar¡as Ejecut¡vas y otra5 unidades de la UNAH y DICYP. '
Planificar programas de capac¡tación y actual¡uación del conoc¡m¡ento en d¡ferentes temas del saber

de manera formal e ¡nform¿l para el personal de, HEU.'coord¡nar el ingreso y rotac¡ón de los

estudiantes de universidades pr¡vadas. . Mantener actualizado en nuevas técn¡cas al personal

técnico, administrativo y de 5ervicios. ' coord¡nar con la Facultad de Medicina, Trabajo Social,

Enfermería, Química y Farrnacia, Odontología, Microb¡ología Y otras áreas de la salud los turnos,

salas, rotación, supervisores e ¡ngreso de los estudiantes al Hospital Unldad de lnv6tlgac¡ót!

ctentÍflca, ta propuesta contempla funciones y procesos orientado§ a nivel de 8rado, ya que

actualmente las func¡ones en la D¡rección de Docencia e lnvest¡gación se orienlan hacia el nlvel de

posgrados. Asimismo contará un área de tnvestiSación Hosp¡talar¡a y Gestión del Conocim¡ento

donde sus func¡ones estarán orientadas a todo nivel de personal en el hosp¡tal. Funclones de la

Unldad d€ lnvel¡gaclón C¡entlf¡ca: t Coordlnar y apoyar la Eest¡ón de procetos format¡vos de Srado
y posgrado conducentes a la ¡nvestigación cientff¡ca y tecnológ¡ca en concordancia con las Facultades

de la UNAH y el s¡stema de lovest¡8ación de la UNAH. * Armon¡zar y fortalecer la ¡ntegrac¡óri

Académico-As¡stencial, en mater¡a le8al, luentes, recursos y tecnoloSías. * Fac¡l¡tar la Eest¡ón de los

proyectos, convenios y fondos de ¡nvest¡8ac¡ón del persona¡ del HEU (metodolo8las, lfneas de

¡nvest¡gación etc.) de acuerdo con lo establec¡do dentro del Sistema de lnvesli8ación C¡entíf¡ca de la

UNAH. Unidad de Promoción y Desarrollo a la vlnculaclón. Procurando el desarrollo del pllar

fundamental de Vinculac¡ón Universidad-Soc¡edad, se propone la creación de esta unidad, la cual

tendrá entle otras las s¡gu¡entes func¡ones: ldent¡ficar y formular horizontes de desarrollo y

promoción de programas orientados a la vinculac¡ón. Promover programas y proyectos de

vinculación con la región metropol¡tana de salud. Brlndar serv¡cios acordes a las ñecesidades de la

colect¡v¡dad en las áreas y ámbltos en los que traba.¡a el HEU, para Io cual, se establecen lineas de

intervención que a su vez tendrán programas y proyectos.

".ta elucactón es [a pri?nera necesílad le ta lleyúi{ica"
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Esta dirección surge con el propós¡to de fortalecer la toma de dec¡§¡ones en el ámb¡to de los recursos

humanos para impulsar el desarrollo de c¿p¿cid¿des y conocimientos del personal así m¡smo los

me.anismos de control aequer¡dos para la superv¡s¡ón y monitoreo. Anter¡ormente esta Direcc¡ón se

encontraba como una Gerencia que dependía de la D¡recc¡ón F¡nañciera Administrat¡vo observándose

limitada su gestión para ¡a adm¡n¡stración adecuada del recurso humano y falta de una altoridad
delegada que permita el cumpl¡m¡ento de las normas disciplinarias de manera uñlforme e impafcial.

Esta D¡rección estará conformada por los siEu¡entes departamentos: Deparlamenlo

de Reclutam¡ento y Selecc¡ón dé Talento Huñ¡no. Anteriormente este Depto. Se deñominaba

"ta. elucectón cs la prtmera necesidadde h xepi6tita
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Departamento de Des¿rrollo organ¡zac¡onal, nombre que ha sido modillcado de acuerdo a sus

func¡ones las cuáles serán las s¡guientes: ' organ¡zar la convocatolia de los concursos a plazas. '
Contrataciones. ' Gestión de pla¿as. r Cancelac¡ones tramites reasiSnación de plaza§. * Evaluaciones

de desempeño. ' Base de datos para selecc¡ón de cand¡datos. * Elaborac¡ón de acciones y acuerdos
* Base de datos para la selecc¡ón de cand¡dato§. Departameñto de capacitación Y Desarrollo

Organizac¡onal. Anteriormente éste departamento se denom¡naba Únicamente Desarrollo

Organ¡zac¡onal, nombre que ha sido mod¡licado de acuerdo a las nuevas funciones que llevará a cabo,

que serán las siguientes: ' Plan de capac¡lación. ' Tramite de cancelaciones y licenc¡as de personal. '
Tramite de reasignación, ascensos, traslados de personal. ' Tramite de nombram¡entos y reintegros.

' Plan de seBUridad laboral. ' Administración de becados y recurso estudiante. 'Administrac¡ón de

Gmbios de puesto. ' Evaluaciones del desempeño. Departam€nto de Sueldos y Itarlos. la
propuesta incluye la fuslón del Depto. de Plan¡lla¡Iecnología y Depto. de Arch¡vo, ten¡endo entre

otfas las s¡gu¡entes func¡ones; . Elaborac¡ón de plan¡lla mensual, complementar¡a, salario var¡able,

colaterales, vacac¡ones. ' control de deducc¡ones (tHSs,/inc¿pacidades, inasistenc¡as, calculo

impuesto vec¡nal). ' Administracién del control marcador (carnet). ' Enlace INJUPEMP'

oepartamento de Efect¡vldad y control de Talento ,lumano. La propuesta incluye la fus¡ón del

Depto. de supervisión y coordinación y del Depto. de Relac¡ones Laborales, teniendo entre otras las

siguientes func¡ones: . Desarrollar un plan de incentivos. ' supervisién de campo. + lnvest¡gación de

las denuncias y ¿usencias. . Actual¡z¿ción de los turnos pof centros de costos. ' Aud¡enc¡as de

descargo. . Despido por abandono. . Monltoreo y evaluac¡ón del desempeño académ¡co-asistencial.

'Apl¡cación de sanciones en base a reSlamentos definidos.
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5e propone la creación de ésta D¡reccién con el propósito de fortalecer las capac¡dades y

competenc¡as en apoyo a la Best¡én ¡nstitucional para la planiticación por resultados, evaluac¡ón de la

gest¡ón, fortalecer el s¡stema de inlormación gerencial, la Sestión con calidad y la vigilancia

ep¡dem¡ológica hosp¡talar¡a, Esta Direcc¡ón promueve el liderazSo sólido visionario de los m¡embros

de la organ¡¡ación hac¡a una nueva forma de obtener re§ultados y/o prodlctos con cal¡dad para

sat¡sfacer las neces¡dades de la poblac¡ón usuaria y coofdinar con éxito la inteErac¡ón académica-

asistencial. En apoyo a la gestión de la D¡recc¡ón General pata sum¡n¡strar al sistema de conducción

Hospitalar¡a los resultados claves de l¿ gest¡ón, en relac¡ón con las metas de producción y resultados

establecidos y lograr un mejo.am¡ento progresivo de la product¡vidad, ef¡cienc¡a y eficac¡a del

Ho5pital. Esta D¡rección contara con los slSuientes departamentos: - Depañamento de Planeam¡ento

y Evaluación de la Gest¡ón. - Oepartamento de Gestlón de la Calldad - Oepartamento de

Ep¡demiología y control de enfermedades infecc¡osas. - oeparlamento de Gestión lnformática y

Bioestadíst¡cas. Etta ¡nstancia promueve e impulsa las acoones de las necesidades institucionales con

el propós¡to de conducir estratégica y tácticamente al hospltal, l¡derar los pfocesos de diseño y diriSif

los planes estraté8icos v operativos, para la opt¡mi¡acién de los procesos, la orSaoización y utilizac¡ón

eficiente de los recufsos d¡spoñibles, con la flnalidad de alcanzar las metas, resultados Y productos

conten¡dos en los ¡nstrumentos de relacionam¡ento de le Gest¡ón. Los componentes de esta D¡recc¡ón

mant¡eneñ uno de los pilares de la gestión hosp¡talafia de maneta ho.i¿ontal como sef la gestión de

la información que const¡tuyen la clave del cambio en la Sestión ho§pitalaf¡a, que v¡nculan los

recursos f¡nancieros con la cal¡dad, costo y product¡vidad, todo en Un contexto de trabajo en una Red

lntegrada de Sefvic¡os de salud con la Academ¡a; responsables de la Gestión de los Sisteñas que

desarrollan los procesos operativos. Estas iostancias feali?an una gesl¡ón importante, jugando roles

de decisión, y de coord¡nac¡ón entre la Gerencia General y los s¡stemas operat¡vos del hosp¡tal.

DÉPARTAM€NTO DE PIANEAM|ENIO Y EVALUACIóN DE LA G€SnóN. Es la lnstancia clave de la

oirecc¡ón de Gestién e l¡lormación, técnica-asesofa p¿ra la plan¡ficación estlaté8¡ca, operatlva, el

monitoreo, la evaluación y Gestión del Hosp¡tat Escuela Un¡veasitario, para elevar efect¡vamente el

n¡vel de salud de la poblacién atend¡da con equidad y ef¡cienc¡a. Asesorar la elaborac¡ón de planes de

los d¡stintos Departamentos y Un¡dades del Hospital Esorela Universilario que perm¡tan el

cumplim¡ento y evaluac¡ón de la gestión de forma general y específica del Hosp¡tal. El sistema de

pl¿niflcación es implementado por un equ¡po con las capacidades y el propós¡to de: formulat,

organi¿ar y desarrollaf las polít¡cas. planes, priofidades y objetivos de la institucién en func¡ón de lo5

ob.¡etivos y polít¡cas nac¡onale§ de salud, or¡entando y asegurando su ¡mplemantación a travé§ de la

coocertación y mov¡l¡¿ación de actore§ sociales e instituciones en apoyo de los m¡5mo5. La func¡ón

pr¡ncipal de este s¡stema es la Planif¡car los recursos (talento humano, mater¡ale5, tiempo, recursos

financ¡eros, tecnología, etc.) a fin de Sarant¡zar el desarrollo á8i¡, completo y de calidad de los

procesos de producción de los servicios de salud pafa obtener lot productos/fesultados de cofto,

mediano y largo plazo. FUNCIONES DEl, DEPARTAMENTO O€ PtAilEAMlEf{TO Y EVAI'UACIÓÍ'I DE LA

GESTIóN: . Plañ¡f¡car, organha. los p.ocesos de mon¡toreo y evaluación de la Sest¡ón del HEU' '
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incluirlos en el Ante-Proyecto. ' Consolidación de la ProSramación de Metas Fls¡cas y Financ¡eras '
Apoyar en preparar la Presentación pars la defensa del P¡esupuesto sol¡citado cuando

Autoridade5de|Hospitalloconsideren''MantenerunVfnculodecoordinaciónconlaUnivefsidad
Nacional Autónoma de Honduras, Secretaría de F¡nanzas y la Secretarí¡ de Salud a fin de obtener

"Í.a educocíón es [a yrímera twcesíÁal de (a :Ileytiítka

Orientar metodolóSicamente la planiñcaclén estratégica, táctica y operativa del HEU ' Preparar el

presupuesto ánual del Hospital y hacer el segu¡miento a la eiecución del m¡smo' ' Mon¡toreo y

evaluac¡ón Anual de los Planes operat¡vos de todos los Departamentos del Bloque Materno lnfantil,

Bloque Médico Quirúf8ico y clfnicas Pef¡féricas con el pfopósito de conocer el pofcenta¡e de

cumplimiento en las metas propuestas. ' Facilitar la ¡mplementación del camblo y modelo de Sestión'
. Diieccionar el proceso de plan¡ficación estratég¡ca y operativa en el Hospital Escuela Un¡ve*¡t¿rio,

en funclón de las pfiofidades institucionales y la Polltlca Nacional de salud, basados en el Plan de

Nación y Visión de País. ' Desarrollar proceso de mon¡toreo y evaluación del Plan Operativo

tnstituciánal, mediante la Seneración de métodos de anál¡sis de ¡ndicadores y determinantes de la

salud. . Reali¡ar la estimación anual de los costos de los servicios de salud brindados, a fin de contar

con informac¡ón estraté8ica de financ¡amiento y Sasto det hospltal para uso de los tomadores de

d€cis¡ones. ' contribu¡r en la aplicac¡ón de metodolo8ias de anál¡sis económ¡co y operativo para la

formulación de polít¡cas lnst¡tucio¡ales de salud. 'contribu¡r al desarrollo de los departamentos y

servicios de ta lnstituc¡ón a través de promover la gest¡ón de proyectos y coordinar con la Unidad de

Relaciones lnterinstitucionales ' ser facilitadores de la implementación del Plan Estratégico

lnst¡tuc¡onal con las unidades y departamentos de la inst¡tuc¡ón ' Monlloreo y Evaluación Anual de

Plan Estraté8¡co lnstitucionat, asf como los planes subslSuientes de todas las D¡recciones en

coordinación estrecha para que fortalezcan los Departamentos bajo su cargo con el propósito de

darle seSuimiento al cumplimiento de d¡cho p¡an ' lmpulsar la elaborac¡ón del PLAN DE

lNveRsto¡¡gS con tr¿baio multidiscipl¡nar¡o en equ¡po ' Proponer propuesta de reformulación del

Plan Estratég¡co lnst¡tucional ante la Junta de Gest¡ón y Dirección General de acuerdo avances de

cumplimienú de la ejecución del plan. . coord¡naf con las D¡recciones la sol¡citud y recepc¡ón de las

¡eces¡dades de Recurso Humanos, Equipo Méd¡co Hospitalaflo y Moblliario y Equ¡po para la

elaborac¡ón del P.O.A.- Presupuesto de cada año asÍcomo otros plañes de acción' ' Revisar Y Analizar

las Metas tíslcas y financieras Hosp¡talarias que presenta la Unldad de Análisis para la elaboración del

P.O,A.-Presupuesto. ' Apoyar a lo5 D¡rectores, jefes de Depártamentos, Almaceries Y Clínlcas

Peritéricas que requieren ¿sesoría para la elaboración de las Programac¡ones de lnsumos y Planes de

Compra, PLAN rINANCiERO y PACC. ' Monitoreo y Evaluación Anual del Plan de Compras con el

proplsito de conocer el porcentaje de cumpl¡m¡ento en las coñpras propuestas' ¡ Ehborac¡ón de 
.L!Au¿

k-veias y Planes Financieros Añuales por cateSorías programát¡ca5 a nivel Presur"t:t'i?:-' R":t1-ll .ffi*".
¡nformación relacionada con las Programaciones de: Manten¡m¡ento y Reparación de Edificlo' Equ¡po -{UX:I'
Sanitario, Equipo de Laboratorio, Equipo de Comun¡cación, Equ¡po de LavanderÍa y Coc¡na para a]H=*\g ,

SECRTTA
c0[sEJ0 u ¡J rV E RSIIA R l0

/s

apoyo técnico. DEPARfAMENTO DE GESTIÓN DE 1A CALIDAD' lnstanc¡a relevante en la.organ¡¡ac¡ón- SraH-*,0
a fin de iñpulsar el des¿rrollo de una cultura de la cal¡dad y enfocada a loBrar resultados con el a{'S¡t; i-rñ;iñ;ruil'
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s¡stema de Gestión con Cal¡dad para que func¡one en forma horizontal, es decir transversal a todos
los !¡stemas organizacionales y sus procesos de trabajo, fortalec¡endo los procesos de ¿uto
monitoreo, evaluación de desempeño e incentivación a los €qu¡po5 de trabajo. !a calldad en sus dos
gr¿ndes expresiones (técn¡ca y percibida) se mater¡al¡¡a en el quehacer del hosp¡tal, en los procesos

mis¡onales de la gegtión de la ate¡ción clín¡ca, como en la atención de los pacientes y usuatias/os.
Esto se expresa, a través del enfoque sistémico de gest¡ón por procesos, cuando establece que todos
los sistemar hospitalarios, sin e,(cepc¡ón, deben incluir un proceso de "gest¡ón con calidad" donde se
ejecutarán las acc¡ones para cumpl¡r sus objetivos y metas. ¡unclones del Oepartamento d€ Gest¡éñ
de Calldad: ' OrBani2ac¡ón de la gest¡ón con cal¡dad, ldent¡ficac¡ón y anális¡s de brechas asÍ como el
¿nális¡s de Causas. * Elaboración de Planes de Mejora Contlnua de la Cal¡dad. r Monitoreo de Planes

de Meiora Cootinua de la Calidad. 'Superv¡sión y func¡onamiento de la calidad de los serviclos que
presta el Hospital. ' Establecer indicadores de gestión de calidad para Ia evaluac¡ón del desempeño

de lor procesos. ' Diseño de instrumentos de medic¡ón para la satisfacción de los pac¡entes y

estud¡antes. ' Diseñar y monitorear el plan de acc¡ones de Mejorá Cont¡nua. DEPARTAMEÍ{TO OE

EPIDtMIO|OGíA Y CONTROT DE ENFERMEDADES INFICCIOSAS. El Oeparlamento de Epidem¡ología y

Control de tnfermedades lnfecc¡osas antes denominado Departamento de Vigilancia de Ia Salud, será
el encargado de brindar información útil, oportuna y veraz, garantizando la actualizac¡ón permanente

de los datos que perm¡ta programar y organi¡ar la respuesta del hosp¡t¿l ante em¡nentes brotes,
fácil¡tando la pr¡oridad de los problemas de salud para maximizar la cobertura y calldad de atención
de la población demandante. La V¡g¡lancia Epidemioló8¡c¿, pretende optimizar la oportunidad y

confiabil¡dad de la información epidemiológ¡ca pára la toma de decisiones, lo cual permite detectar
oportunamente brotes epidémicos de las princ¡pales enfermedades transmisibles como ser: las

Enfermedades de Not¡ficación Obligator¡a (ENo),|ás ¡nfecciones asoc¡adas a la atenc¡ón en salud
(¡AAs) además de la Vig¡lanc¡a de Enfermedades crónicas, Mortalidad Materna, Mortalidad de la

mujer en edad fért¡|, Mo.tal¡dad Neonatal, Mortalidad lnfantil y Mortalldad general. Asum¡rá los

desaf¡os med¡ante la apl¡cación de principios y estudios cientlficos a una ampl¡a variedad d€ datos
para convertirlos en información útil y oportuna para la toma de dec¡siones y la del¡n¡ción del perf¡l

epidem¡ológico que apoye la planificac¡ón estratég¡ca y operat¡va del hosp¡tal. Funciones del
Departamento de gpidemiologla: ' Recolección, val¡dac¡ón, procesamiento, análisis y
almacenamiento de la informac¡ón €p¡demiológica del HEU, asf como también el anál¡sls de la
s¡tuac¡ón ep¡demiológica del país. ' Evaluar los r¡esgos en salud tanto de lor empleados como de los
paci€ntes del HEl...l. ' Dar segulmienlo a rumores de brotes y epidem¡as de cualesquiera otras fuentes.

' Programar, coord¡nar y superv¡sar las activ¡dades de V¡g¡lanc¡a Ep¡dem¡ológ¡ca de Enfermedades de

Not¡licac¡ón Obl¡gatoria en el ámb¡to local. ' Prog.amar, coordinar y supervisar las actividades de
Vigilanc¡a Epidem¡ológ¡ca de Enfermedade5 Centinela. ' Fortalecer la Vigilanc¡a de Mortalidad
Materna, Mortal¡dad de menor de 5 años, Mortalidad General, Abortos y Óbitos. ' Promover la

capacitac¡ón del recurso humano en áreas de prevención y contfol de ¡nfeccignes asoc¡adas a la

atención en salud. ' Coordinacióñ de la Vig¡lancia act¡va y de la Ptevalenc¡a Puntual, Estud¡o de

"La eluc¿ciin es [a yr¡rnera twcesíd,il le h'ney,i6tíca"
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Brotes, ident¡f¡cación de Factores de r¡esgo del paciente, de la atenc¡ón y del amb¡ente y las

recomendaciones pertinentes para la ellm¡nac¡ón o dism¡nuc¡ón de los factores de riesgo

¡dentificados. 'Coordinar con el Departamento de Biose8uridad las acc¡ones en comÚn para mayor

s¡nerg¡a. ' Apoyar los procesos de docencia e lnvestigación con la informac¡ón oportuna Y eficaz

resultante del anál¡sis de la v¡gilanc¡a conducente de Ias enfermedades transm¡s¡bles, No

transm¡sibles, catastróficas y/o las desentendidas. DEPARTAMEiITO DE GEsrló ltlFoiMA1:lCA Y

sloESTADfSftcAS. lnstanc¡a que promueve la ¡mplementación de un Sistema de Información

Gerencial del Hospital con un trabaio en equipo de personas competentes y comprometidas con la

misión de recolectar, validar, procesar, anali¡ar y almacenar informac¡ón, cuyas cual¡dades esenciales

son oporiunidad, conf¡abilidad y consistenaia. La información sanitaria constituye uno de los p¡lares

fundamentales para la gestión de serv¡cios de salud que Seneran un impoltante volumen de

información y que en la mayorÍa de los casos se encuentra d¡spersa o no está disponible en tlempo y

fo.ma oportuna. Los productos del s¡stema son informes que satisfacen las demanda§ de usuarios/as

en la toma de decis¡ones, tanto para la conducc¡ón, como en la docenc¡a e ¡nvest¡8ac¡ón; que facil¡te

los camb¡os esperados y las d¡ferencias en cuanto a Productiv¡dad, Calidad, Eficlenc¡a Y Control del

hospital, está cond¡cionada por la d¡spon,bil¡dad de uñ sistema de inlormación á8ilY conliable para la

toma de decis¡ones oportunas asf como apoyo a l¿ viSllanc¡¿ epidemlológ¡ca hosp¡talaria. cabe

aclarar que la automatización del s¡stema es muy relevante pero no es la respuesta completa a los

requerimientos de opo.tunidad, verac¡dad y cons¡stenc¡a de la ¡nformaciófl, por lo que se requiere de

una ¡nstancia de conducc¡ón de los p¡ocesos para un cambio de aditud de las personas que

producen, colectan, validan, anali¿an y ut¡l¡¡an la informac¡ón con calidad. fUNCIONES DEt

DEPARTAMENTo D€ GEsT|óN tnroRmÁnc¡ Y 8lo€fADfsftcAs: t Recolectar, almacenar,

proce5ar, int€rpretar y anali¡ar los datos médico-adm¡nistratlvo§, tinancieros de todos los serv¡aios y

departamentos del hospital perm¡t¡endo: Elaborar el cuadro de mando de los servicíos y

departamentos del hospital. Elaborar y env¡ar el cuadro de mando Serenclal del hosp¡tal a la

D¡rección General y D¡.ecc¡ones operativas con el análls¡s respect¡vo. Definir con las autor¡dades los

ind¡cadores de gestidn de acuerdo al modelo. I Suministrar a ,a DirecciÓn que dep€nde
jerárquicamente y demás d¡recciones del hosp¡tal la información, su anális¡s y recomendaciones

administrat¡vas, con carácter permañente y s¡stemático sobre los resultados claves de la gestión, en

relación con las metas establecidaS. ' Pre5€ntar informes mensuales y tr¡mestrales con

recomendaciones para lograr un mejoramiento progres¡vo de la product¡vidad, efic¡encla y eficacia de

la organizac¡ón. r Mon¡torear y evaluar el cumpl¡miento de obJetivos ¡nstitucionales y metas físlca5. r

Mon¡torear en forma ob.iet¡va, medible, senc¡lla, de fácil comprensién y uso de ¡os.esultados,
avances y loSros en la Sest¡ón v prov¡s¡ón de servic¡os. ' fiecopilar, d¡8¡tar, tabulsr, consolidar,

procesar, analizar y d¡fundir en forma coni¡nua la información del área local- | lmpulsar l¿

de diferentes fuentes de informac¡ón con el fln de ident¡f¡car las debilidades en la calidad de los datos
y fuentes de datos. ' Coordinar act¡vidades con las lnst¡tuciones locales y nac¡onales de referencia y

defin¡r el flujo de la información a todos los n¡veles. ' Promover la capac¡tac¡ón del recurso humano

"La ed.ucacíitt es h yrírnera necesi{ad de [a lleyública"
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en áreas de la ¡nformática médica,' Promover un s¡stema de informát¡ca méd¡ca con herram¡eñtas

tecnológicas útiles y ¿m¡gables para los 8erentes. * Facilitar la información necesar¡a para la

elaborac¡ón del plan estraté8ico y plan operat¡vo del hospital, 'Asegurar la organización, provisión,

manejo, utili2ac¡ón y conservac¡én de los reSistros de atención médi€a. I Garantizar con d¡ferentes

eslrategias la cal¡dad y oportun¡dad de la información gefenc¡al pfopiciando la automat¡rac¡ón de

procesos. ' lmplementar estrategias para mejorar la gestión de pacientes con calidad V oponun¡dad.

' lmplementar med¡das de control de los expedientes clínicos en rel¿ción a la cal¡dad del expediente

clínico y su custodia_ . Facilitar los datos necesarios que fortalecen la viSilancia de la salud del

hospital. ' lmplementar estrateg¡as pafa la s¡stemati¿a€ién, y homolo8acién d€ la infofmación a nivel

interinstituciooal e intersectorial. 4. coNcluslo¡lEsi ' l-a propuesta o.8ani¿acional del Hosp¡tal

Escuela universitario pfesenta una estructura ofganizativa que mejora la gestión por resultados con

un enfoque sistémico por procesos gfaduales que vis¡bilizan y pos¡b¡l¡tan la relación académ¡co-

asisteficial propia de un Ho5pital universitario vanEuardista, ' con el propósito de dar cumplimiento

a la Misión y vis¡ón del Hosp¡tal Escuela universitafio, es imperante el desarrollo de una estructufa

organizacional que perm¡ta ejercef las funciones esenciales de stención ¡nteSral en salud, docencia,

invest¡8ación, vinculación y Sestión como modelo de gestión hospitalaria a nivel nacional e

intefnacional. . La actual estructufa or8añizativa con la que viene func¡onando el Hospilal Escuela

univers¡tar¡o e5 funcional, pero no está acofde al dinam¡smo y pert¡nencia científ¡ca que demanda un

Hospital Escuela univerritafio de especialidades. . No obstante lo anterior, esta comis¡ón feconoce el

esfuerzo reali¡ado por la actual .¡unta d¡recti\r¿ del tlEU que ha permitido un ordenamiento

administrat¡vo y financiero y una mayor cantidad de producc¡ón en atenciones médicas- '
Ev¡dentemente el Hospital Escuela Un¡vers¡tar¡o tlene una deuda académl€a sobre todo en el campo

de la investigación científica específicamente en su' áreas afines 5' RECOMENDACIONES' ' ta

estrudura própu"rtu debe ser ¡mplementada desde la perspect¡va de la academla fortaleciendo la

provisión de serv¡cios de salud con calidad y human¡smo para crear valor público a la población en

cumplimiento al mandato de la unlvefs¡dad de contfibu¡r con la problemática de salud en el pafs''

sol¡c¡tar a la com¡sión proponente de la nueva estructu,a orgánica del hosp¡tal escuela

conjuntamente con los iefes de departamento de la facultad de c¡encias médicas proced¿n a reüsar

las funciones detalladas en cad¿ uno de los depanamentos que lnteSran la Oirección De Atenclén

lntegfa|Desalud..Establecerunfeofdenamientodelosplocesosadministfativosyf¡nanc¡efospala
me;Jrar los mecanismos de conlrol f¡nanc¡ero y contable que brinde la ¡nformación oportuna y de

calidad para la toma de dec¡s¡one5, que permita la 8e§t¡ón de aprov¡sionamieñto de bienes y servicios

y de lo5 activos d€ la i¡stitución. . se recom¡enda la creac¡ón de la D¡recc¡ón de logistica e

infraestructura debldo a que el desarrollo de la cstructura física y lo5 serv¡cios logísticos debe tener

autonomia en la toma de dec¡s¡ones pafa ag¡l¡¿ar los procesos que conlleven a la delinición de un

plan maestro de tnfraestructur¿ y foftalecef la pla¡¡f¡cación opelativ¿ de los servicios logí5t¡cos.'5e

recomienda la cfeación de la Dirección de comunicacién y gestión de la calidad hosp¡talar¡a con el

propósito de fqrtalecer las capac¡dades y competenci¿s en apoyo a ¡a gesl¡ón ¡nstitucional pafa la

"La edluc&clon es (tt yrírnera necesídál le {a lae4ibftiú"
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planificación por resultados, evaluac¡ón de la Sestión, fortalecer el sistema de inform¿a¡ón Sefencial,

ia gestión con calidad y la v¡8¡lanc¡a ep¡dem¡ológicá hospitalaria. 5'1 RECOMENDAOóN GE EML;

Esta com¡sión de d¡ctamen recom¡enda que para la ejecución y desarrollo del modelo de 8e§tión

establecido es importante tomar en cuenta las siSuientes pfemisas: 'conformar una iunta o¡rectiva,

oirecc¡ón General, Direcciones de Gestión con enfoques y competenc¡as oocente-Asistenc¡al. '
Contar con un Com¡té fécnico de lntegrac¡ón Académico-A§¡stencial, confotmado pol un profesional

repfesentante de cada Dirección, cuya labor será la de estimular la inte8r¿ción c¡Ínica- académ¡ca'

bajo los estándafes étacos y de calldad actualmente viSentes. ' Priori¿e. en la creación de un

Reglamento Interno, partiendo del convenio Mafco de coliboreción Académica, c¡entílica y Técnica

para la Atención lntegral en salud, donde se determine como se llevafá a cabo la relac¡ón docente-

asistenc¡al. . oesarrollar un Manual de organ¡¿ación y Éunc¡ones adsÚ¡to al ReSlamento lnterno de la

hstitución, . Desarrollar un Manual de Puestos y salarios, part¡endo de esta nueva estfuctufa

organ¡zativa, donde se definan las funciones de cada uno de los puestos considefados. ' Pfotocolos

de atención propios de un Hosp¡tal Escuela Un¡vers¡tario ' Manual de prácticas supervisadas '
Desarrollar un reSlamento académico -asistenc¡al. Y para ser presentado al Pleno del Consejo

un¡versitar¡o en l¿ Sesión ordinaria proSramada para tal efecto, la com¡s¡ón de o¡ctamen integrada

por Dr. Francisco José Herrera, D¡rector de la Un¡vers¡dad Nacional Autónoma de Hooduras, (UNAH-

vs), Msc. oscaf Arquimedes zelaya, Representante Prop¡etar¡o del claustro Docente de la tacultad de

ciencias Económicas, Admin¡strativas y contables, AboSado JorSe Alberto Hetrera Representa¡te

Prop¡etario del Claustro Docente de la tacultad de Ciencias Juríd¡cas flrmamos pal¡ todos los efeclos

consecuentes este documento flnal relac¡onado e identificado como DICTAMEN- SEGUNDO: El

presente Acuerdo es de e.iecución inmediata. COMUNfQUESE."

SECf,ETARIA
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UNAH {f7,1}w
i.¡tv

, SECRI'AFttr¡¡,¡rJ¡¡-;rl{

.G: o'. ,oa. 
^t 

no Hrnñ l&id, tur..{il¡.|. PDr¡t do cbúllÉ o4.'n. & h lscn d ¡h cLE¡¡ tu l¿t¡
a: Mk. o;, 

^adñd.r 
2.¡.É ó oo.@ d. b '*uh' d' cLd' 

"-ú'!¡'¡, 
Á¿ñhB¡¿r-t t 'dt¡¡.t

"La ed.ucactén es la yrímtra ¡ucesilolde [a'tleyú6[tca"

Uniy¿rsidad Uacionat Autónoma de Horduras I CIUDAD UNIVERSÍTAiIA I Tegucigalpa M.o.C. HoñduIas C.A. I www.unah edu.hn



IJnív er s í{a I 3{ac íonaf Aut ónoma le 3{onlur as
cruDAD uNrvEBSrrARrA "JosÉ TRTNTDAD REyES"

Secretaría Consejo Universitario

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras. C.A.

Año Acodém¡co "Albo Aloozo de Quesodd"

Oflclo SCU-No.31-2017
27 de febrero del 2017

0octor

stcEtTAE¡A
GO l{ SEJ O ÜNIVERSIT

MARCO TUTIO MEDINA
Decano de la Facultad de C¡encias Méd¡cas

Su Ofic¡na.

Estimado Do€tor Medlna:

La Secretaría del Consejo Un¡vers¡ter¡o de la Universidad Nac¡onal Autónoma de Hondurat hace de su

conocimiento, que en Ia Ses¡ón Ordinar¡a celebrada elvlernes velnt¡s¡ete (27) de enero de dos mil diecisiete,

en Acta No,CU-O{0L41-2017 levantada al efecto, obre el ACUERDO No. CU'O40Ñ¡'2017. que en su

parte resolutiva dice:

"ACU€RDO No. CU-O-{,O6-01"2017. CONSIDERAf{OO: Que la Carrera Docente Un¡versitarla está

regulada por el Estaluto del Docente Un¡vers¡tar¡o. CONSIDERA Do: Que el Estatuto del Docente

universitar¡o se encuentra en plena v¡genc¡a, el cual establece dispos¡c¡ones de carácter general que

regulan lo relat¡vo a derechos, obliSaclones, cond¡c¡ones de trabajo y de vida para el Docente

un¡vers¡tar¡o. coNsloERANDO: Que el DR. SElVlft ZACARIAS REYES GARCIA, es Profesof Titulaf ldel
Oepanamento de MorfologÍa de la Facultad de Clenc¡as Médicas. CONSIDERANDO: Que el Dr. Reyes

García, solic¡ta permiso pare cont¡nuar sus estud¡os de Doctorado en la Univers¡dad Federal de Sao Pablo

(UN|FESP), Brasil. CONSIDERA DOi Que según el Estetuto del Docente universitario, los permisos s¡n

goce de sueldo podrán ser otorgados por el Conseio Universitario a sol¡citud del Decano o Director de ¡a

Unidad correspondiente, y no podrán concederse por más de un (1) año. Coi¡SlDEMtloo: Que la

sol¡citud del Dr. Reyes García, es avalada por el Or. Jorge Rubén Plneda, lefe del Depanamento de

c¡enc¡as Morfoló8icas y por el Dr. Mafco lul¡o Medina, Decano de la Facultad de cienc¡as Méd¡cas. PoR

fANTO: Et Consejo Un¡vers¡t¿rio en aplicación de los Artículos 10, numeral 5),39 numeral 7) de la Ley

Orgán¡ca de la UNAH; y Artículos 113 y 115 del Reglamento General de la Ley Orgán¡ca de la UNAH;

Artículo 177, literal c) del Estatuto del Docente un¡versitar¡o; Artlculos 2 y 27 del ReElamento del conseio

un¡vefsitario. Acu€RDA: PRIMERO: Apfobar la sol¡C¡tud de prórrOga de perm¡so sin goce de sueldo a

partir del 01 de febrero de 2017 al 31 de enero de 2018, al DOCTOR SELVTN ZACARIAS REY€S GARCIA,

Profesor ftular I del Departamento de Morfologfa dependiente de la tacultad de c¡enc¡as Méd¡cas, pafa

cont¡nuar estudios de Doctorado en el PostSfado de Neurología/Neufoc¡encias, como parte delconven¡o

Académico/c¡enlífico entre la UNAH y la Un¡ve15¡dad Federal de sao Pablo (UNIFESP), Erasil sEGUt{DO;

El presente Acuerdo es de eiecución ¡nmediata. COMUNÍQUESE."

4ME,l{¡¡.1.C..t'l.M.R41...
4 M¡., J..lnr. Rui¡ 8.nirl¡, s.crr.n¡ E¡*!tr¡ d.
c 0r.t .vi¡¿or¡,t.y.'G.EL, nr.r.rdo

"f.a elucacíón es [a grimera ntcesilnl de ta ?'e416fíca"
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Of¡c¡o SCU-No.32-2017

27 de febrero del 2017

Doctor
tRANctsco J05É HERRERA

oec¿no Un¡versidad Nacional Autónomá de Honduras en elValle de Sula

5u Ofic¡na.

Estimado Doctor H€rrera;

La Secretaría del Consejo Un¡vers¡tario de la Universidad Naclonal Autónoma de Honduras, hace de su

conoc¡miento, que en la Ses¡ón Ord¡nar¡a celebrada elviernes veintisiete (27)de enero de dos mild¡ecis¡ete,
en Acta No.CU-O{01-01-2017 levantada al efedo, obra el ACUERDO No. cu-O407-01-2017, que en su

parte resolutiva dice:

"ACUERDO No, CU-O{07-01-2017. CONSIDERAÍ{DO; Que la Carrera Docente Universltatia está

regulada por el Estatuto del Docente Unlvers¡tar¡o. CO SIDERANDO: Que el Estatuto del Docente

Universitario se encuentra en plena vigenc¡a, el cual establece dispos¡ciones de carácter Seneral que

regulan lo rel¿t¡vo a derechos, obl¡gaciones, condiciones de trabaio y de vida para el Docente

Universitar¡o. COI{S|DEiAI'|DO: Que la DOCTORA tUZ MARIA DERAS MEJIA, e5 Profesor Titular lll M.T.,

del Departamento Medic¡na Med¡co lntegral de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras en e¡

valle de Sula (UNAH/VS). CONSIDERANDO: Que la Dra. Oeras Meiía,solicita permiso sin goce de sueldo

para atender asuntos de índole personal. CONSIDEMI'IDO: Que se8ún el Estatuto del Docente

Universitar¡o, los permisos sin Soce de sueldo podrán ser otorSados por el Consejo Un¡versitar¡o a

sol¡citud del Decano o Director de la Unidad correspondiente, y no podrán conceder5e por más de un (1)

año. CO''ISIDERANDO: Que la solicitud de la Dra. Deras Mejfa es refrendada por el Dr. Marco Mol¡na

Soto, Jefe del Departamento Medicina Clínico lnteSral UNAH-VS y por el Dr. Francisco José Herrera,

D¡rector UNAH-V5. PoR TAf{fO; El Consejo Univetsitario en aplicación de l05 Artículos 10, numetal 5), 39

numeral 7) de la Ley orgán¡ca de la UNAH; y Artlculos 113 y 115 del Reglamento General de la Ley

Orgánica de la UNAH; Arlículo 177, l¡teral c) del Estatuto del Docente Un¡versltario; Artículos 2 y 27 del

ReSlamento del Consejo Univers¡tario. ACUERDA: PRIMERO: Aprobar la solicitud de perm¡so sin Soce de

sueldo a part¡r del ol de marzo de 2017 al 28 de febrero de 2018 a l¿ DOCIORA tU¿ MARIA DERAS

MEJIA, Profesor T¡tular lll M.T., del Departamento Med¡cina Med¡co lnteBral depend¡ente de la

Univers¡dad Nacional Autónoma de Honduras en el Valle de Sula (UNAH-VS), para atender asuntos de

Índole personal y es entend¡do que es un permiso improrro8able. SEGUNDO: El presente Acuerdo es de

ejecuc¡ón ¡nmediata. COMU,{fquESE."

« r¿r- rr.¡n[ nü¡ Sodlr¡, 5..d.¡ ll..urir. ó.
d, or.. ru¡ M.,r¡ D.r.¡ M.y'¡, lnr.n.d¡

SICBEIARIA
GOXSEJ () U N IVE R SITAB IO/(}\

UNAH iTzlf)ttirt\¡¡z
I
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0ficio scu-No.33-2017
27 de febrero del 2017

Máster
caRta LtzzEfH GARcÉs nvrm
Directora Centro Universitario Tecnoló8lco UNAH-fEC-DANLI

Su Olic¡na.

Elim¿da Máster Garcés:

La Secretaría del Consejo Un¡vers¡tario de la Un¡vers¡dad Nacional Autónoma de Honduras, hace de su

conoc¡m¡ento, que en la Seslón Ordinar¡a celebrada el v¡ernes velntisiete (27) de enero de dos m¡l diec¡s¡ete,

eñ Acta No.CU-O-OO1-01-2017 levantada al efedo, obra el ACUERDO I{o. CU-O{08{1'2017. que eo su

parte resolut¡va d¡ce:

.ACUERDO No. CU-O{08-01-20U. CONSIDERANOO: Que la Carfera Docente Universitaria está

regulada por el Estatuto del Do€ente Univers¡tario. CONSIDERANDOT Que el Estatuto del Docente

Univers¡tario se encuentra en plena vigen€¡a, el cual establece d¡spos¡c¡ones de carácter general que

regulan lo relat¡vo a derechos, obl¡ga€lones, condic¡ones de trabajo y de v¡da para el Docente

un¡vefs¡tario. CoNSIDERANDO: Que la MASITR lSlS YELENA MONTES REYEs. es Profesor Auxlllaf del

Departamento de ciencias del centro un¡vers¡tar¡o Tecnológlco UNAH-TEC-DANLl. CONSIDERANDO: Oue

la Msc. Montes Reyes continúa en el Programa de Doctorado en la un¡vers¡dad de concepc¡ón en

Santiago de Ch¡te, Chile. CONSTDERANDO: Que según el Estatuto del Docente Un¡versitarlo, los permisos

sin goce de sueldo podrá¡ ser otorgados por el Co¡sejo Un¡vers¡tario a sol¡citud del 0€cano o D¡rector de

la Un¡dad correspoñd¡ente, y no podrán concederse por más de un (1) año. CONSIDERANDO: Que la

solic¡tud de la Msc. Montes Reyes es reffendada por el Dr. oav¡d Martlnez, Jefe del Departamento de

cienc¡as, unldad de Biología UNAH-TEC-DANLly por la Msc. Carla Garcés, D¡rectora de UNAH-TEC-DANtl.

POB TANfO: El Consejo Unlversitar¡o en aplicac¡ón de los Artfculos 10, numeral 5), 39 numeral 7) de la

Ley Orgán¡ca de la UNAH; y Artículos 113 y 115 del Reglamento General de la Ley Orgán¡ca de la UNAH;

Artfculo 177, literal c) del Estatuto del Docente Univers¡tario; Artículos 2 y 27 del Reglameoto del Conseio

Un¡vers¡tar¡o. ACUERDAT PRIMERo: Aprobar la solicitud de prótroga de perm¡so s¡n Soce de sueldo a

part¡r del 01 de febrero de 2017 al 31 de enero de 2018 a la MAÍER lSlS YELENA MONÍES REYES,

profesor Au¡il¡ar del Departamento de Ciencias, Un¡dad de B¡ología dependiente del Centro Universitario

fecnológica Urunx-ffC-OANLL para contlnuar con el Programa de Ooctorado en C¡enclas Amblentales

con mención en s¡stemas Acuát¡cos en la un¡versidad de concepción en Santiago de chile, chile.

sEGU Do: El presenle Acuerdo es de eiecuc¡ón ¡nmediata. COMUN[qUEs€."

.r ME.r.od. Rutr aoñ'lL.!..r¡.n. Ej..!lr. C.
;.§_Fi¡rl4Rt1G Mc' xb Y.hM Mod., i.[3, l.l.[Dd.

a: Ar.l¡¡E "fA ('edruorió, es t yrímcra nccesi,tiiff{¿ frilwÑtica"
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Ofic¡o SCU-No.34-2017
27 d€ febrero del 2017

Máster
caRr¡ LI¿ETH GARCÉ5 RNERA

Oirectora Centro Univers¡tarlo Tecnoló8¡co UNAH-TEC-DANLI

Su Oficina.

.. Ma Julr.h(¡¡r.lrrBt,

Est¡mada Másler Garcé5:

La Secfetaría del consejo un¡versitario de la univers¡dad Nacional Autónoma de Honduras, hace de su

conocim¡ento, que en la ses¡ón ofd¡naria celebrada el v¡ernes veint¡s¡ete (27) de enero de dos mll dlec¡siete,

en Acta l{o.cu.o-«)r.o1-2017 levantada al efecto, obfa el AcuERDo i{o. cu-o{o9ol-2017. que en su

parte resolutiva d¡ce:

-ACUERDO No. CU-G{!O9-01-2017. CONSIDERAI{DO: Que la carrera Docente un¡vers¡tat¡a está reSulada

por el Estatuto del Docente Un¡vers¡tario. CON§IDERANDO: Que el Estatuto del Docente Unlversltar¡o se

encuentra en plena vigenc¡a, el cual establece dispos¡c¡ones de carácter Seneral que reSulan lo felat¡vo a

defechos, obligac¡ones, condiciones de trab3jo y de v¡da para el Docente univefsitario. coNSIDERANDO:

Que el MASÍER BEiIIGNO Af{DIRANEL EANEGAS MEDINA, es Profesof Auxiliaf del oepaftamento de

cienc¡as del centro un¡vers¡tario Tecnológ¡co UNAH-TEC-DANLl. CONSIDERA DOT Que el MsC. Banegas

Medina continúa en el Programa de Doctorado en la un¡vers¡dad de concepción en santlaSo de chile,

chile. coNsIDERAfIDO¡ Que segú¡ el Estátuto del Docente unlversitario, los perm¡sos s¡n goce de sueldo

podrán ser otofgados por el consejo uñivers¡tario a sol¡c¡tud del Decano o Ditector de la unidad

correspond¡ente, y no podfán concederse por más de un (1) año. CoNSIDERANDO: Oue la solic¡tud del

Msc' Banegas Med¡na e5 refrendada por el or. David Martínez, Jefe del Departamento de c¡enc¡as,

un¡dad de B¡ologÍa UNAH-TEC-DANLI y por la Msc. cafla Garcés, Directora de UNAH-TEC-DANLI POR

TANTO: El Consejo Universitario en aplicac¡ón de los Artfculos 10, numeral 5),39 numeral 7) de la Ley

or8án¡ca de la UNAH; y Artículos 113 y 115 del Reglamento General de la Ley or8án¡ca de la UNAH;

Artículo 177, l¡teral c) del Estatuto del Docente un¡versltarlo; Artículos 2 y 27 del Reglamento del consejo

univefs¡tario. AcutRDA: PRIMERO: Aprobar la solicitud de pfóroga de permiso sln Soce de sueldo a

partir del o1 de febrero de 2017 a¡ 31 de enero de 2018 al MASTER BENIGÍ{O ANDIRANEL BANEGAS

MED|NA, Profesor Aux¡liar del Departamento de ciencias, unidad de Biología dependiente del centro

univers¡tafio Tecnológica uNAH-TEC-DANL[ para continuar con el Programa de Doctorado en c¡encias

Amb¡entales con mención en Sistemas Acuáticos en la Un¡vers¡dad de Concepc¡ón en Sant¡ago de Chile,

Ch¡le. SEGUNDO: El presente Acuerdo es de ejecuc¡ón inmediata. COMUNfquESE."

SECfiITASIA

U I{A[:

P

.G: Mr 6.ñiÉA¡¿ .nra.Bt¡¡ Md'E,
« ¡¡rn& ".fd es h yrímera
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Aníversílal Stacionaf Autónoma de J{on{uras
cruDAD uNtvERs|TARtA.JosÉ TRtNtDAD REyEs,

Secretaria Consojo Un¡versitario

Tegucigalpa, M.O.C., Honduras, C.A.

Año Acodérnlco "Albo Alomo d. Qucsodo"

oficio 5cu-No.35-2017
27 de febrero del 2017

Ooctor
FRA crsco rosÉ HERRERA

Decano Unlvers¡dad Nac¡onal Autónoma de Honduras en el Valle de Sula

Su Ofic¡na.

Ellmado Doctor Herrera:

.. r&. ,urat. C¡¡úi¡E:, icb.

La Secretaría del Consejo Universitario de I¿ Universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras, hac€ de sU

conocim¡ento, que en la Ser¡ón Ordinaria celebrada elviernes ve¡ntisiete {27) de enero de dos mil d¡ecis¡ete,

en Acta tlo.cu-Goo1{t1-2017 levantada al efecto, obra el ACUERDO lto' CU'O{10-01-20I7 que en su

parte resolut¡va dice:

"ACUEROO No. CU-O-O1o-{r1-2olr. CONSIDIRA DO: Que la Carrera Docente Un¡vers¡tar¡a está reSulada

por el Estatuto del Docente Universitario. CO §IDERANDOT Que el Estatuto del Oocente Universitario te

encuentra en plena vigencia, el cual establece dispos¡c¡ones de carácter genefal que reSulan lo relat¡vo a

defechos, obl¡gaciones, cond¡c¡ones de tfabejo y de vida pafa el oocente univefsitario. coNsloERA DOl

Que la DOCTORA XAREN GISEI¡ GONZAIIS COUNDRES, es Profesor Titular I del Oepanamento de

Medlc¡na Clínica tntegrel de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras en el Valle de Sula (UNAH-

vs). coNslD€RANDO: Que la Dra, Gonzele§ colindres, so¡¡Cita permlso s¡n Soce de sueldo para atender

asuntos de fndole personal. CoNSIDERANDO: Que segÚn el Estatuto del Docente unlversitar¡o, los

permisos sin goce de sueldo podrán ser otorgados por el Consejo Unive¡gitario a sol¡c¡tud del Oecano o

Difectof de la un¡dad corfespond¡ente, y no podrán concederse por más de un {1) año. coNSloERANDO:

Que la solicltud de la ora. Gonzales col¡ndres es refrendada por el or. Marco Mol¡na, Jefe del

Departamento Medic¡na Clínica lntegraUEUcS/UNAH-vs Y el Dr. francisco José Herre6, Director UNAH-

V5. POR TANTO: El Consejo Un¡versitario en aplicación de los Artículos 10, numeral 5), 39 numeral 7) de

la Ley orgánica de la UNAH; y Artículos 113 y 115 del Reglamento General de la Ley Orgán¡ca de la

uNAH; Artículo LTT,lile?l c) del E§tatuto det oocente un¡vers¡tar¡o; Artículos 2 y 27 del ReSlamento del

Conseio Universitar¡o. ACUERDA: PRIMERO: Aprobar la 5ol¡cltud de permiso s¡n Soce de sueldo a partir

del 01 de mafzo de 2017 al 01 de marzo de 2018 a l¡ DOCTORA (AREN GISE1A GOÍ{ZAI..ES COUf{DRE5,

profesor T¡tular tdel Departamento de Medicina Clín¡ca lntegral depeñdiente de la Universidad Nac¡onal

Autónoma de Honduras en el valle de Sula (uNAH-vs), para atender asuntos relac¡onados con su salud y

de índole personal. SEGUNDO: El presente Acuerdo es de eiecuc¡ón ¡nmed¡ata. COMUNfqU€SE "

SECBETARIA
G0[§EJ 0 uNlvERslHl0

UNAH r,Íf,
lr#\e,

o

E: M& ).@1. i!]¡ Lñ{¡, t .4i.rr. Eltul .d.
..: Dñ. xe^ 6¡rL G@t.L1Coündd. ln¡E-d¡
e: AEñtv. "fa educacíón es fa yrímera necesílal de {a illeyúÚ[íca"
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'IJnív er sílal 5[acíonaf Autónoma de 3{onluras
ctuDAD uNtvERstmntn'¡osÉ TRtNtDAD REyES"

Secrelaria Cons€jo Un¡versitario

Togucigalpa, M,D.C., Hondu.as, C.A.

Año Acodéñlco "Albo Alo,tzo de Quesodo"

Of¡c¡o SCU-No.36-20u
27 de febrero del 2017

Licenc¡ado

AYAX rRfAs cotlto
V¡cerrector de Or¡entación y Asuntos Estud¡antiles

5u Oficina.

Estlmado Licenciedo arf as:

s, Me.l..'ü Rú¡ 8.rrh.

La SecretarÍa del Consejo Universitario de la Uñiversid¿d Nacional Autónoma de Honduras, hace de su

conocim¡ento, que en la Ses¡ón Ord¡nar¡a celebrada elviernes ve¡ntis¡ete (27) de enero de dos mil diecis¡ete,

en Acta No.cu"o-oo1{1-2017 levantada al efecto, obra el AgUESp9-i¡9,-!!L9{!1'01¿qLL que en 5u

parte resolutiva dice:

"ACUERDO No, CU-O-o11-Or-2017. CONSTDERANDO: Que Ia Carrefa oocente Un¡v€rsitar¡a está feSulada

por el Estatuto del Docente Univers¡tar¡o. COI{SIDERANDO; Que el Estatuto del Docente Universitario se

encuentra en plena v¡gencia, el cual establece dispos¡ciones de carácter general que regulan lo relatlvo a

derechos, obligaciones, cond¡ciones de trabajo y de vida para el Docente un¡vefs¡tario- GoNSIDERANDO:

Que el LtcENCtADO MARCTO ALEXANDER CA§TlLlO DIAZ, es Profesor Aux¡l¡ar del Afea de orientación y

Asesorla Académicá de la Vicerrectoría de Orientac¡ón y Asuntos Estud¡ant¡les. COÑSIDERANDO: Que el

Lic. castillo Díaz, cont¡nÚa estudios de M¿estría en la unlvers¡dad Fedefal de M¡nas Gerals en Eelo

Horizonte, Brasil. CONSIDERANOO; Que se8ún el Estatuto del Docente Universitario, los perm¡sos sin

goce de sueldo podrán ser otorgados por el Consejo U¡¡versltario a sollcitud del Decano o Director de la

un¡dad correspond¡ente, y no podfán concederse por más de un (1) áño. coNSlDERAr{DO: Que la

soticitud det L¡c. Castillo Díaz es refrendada por el Abo8. Femín Quán Bulnes, Jefe del Area de

Orientación y Asesoría Académica-VOAE y por el Lic. Ayax lrías Coello, V¡cerrector. POR TANTO: El

consejo universitario en aplicación de los Artfculos 10, numefal 5),39 numeral 7) de la Ley ofgánica de

la UNAH; y Artículos 113 y 115 del ReSlamento General de la Ley orgán¡ca de la UNAH; Artlculo 177,

literal c) del Estatuto de¡ Docente un¡versltar¡o; Artfculos 2 y 27 del Reglamento del consejo

universitafio. acuEñoA: ?RIMERO: Aprobaf la solicitud de prórroga de permiso s¡n goce de sueldo a

paftir del 02 de mafzo de 2017 al 01 de marzo de 2018, al tlcENclAoo MABclo ALEXAÍ{DER CASTILLO

D|AZ, profesor Auxil¡ar del área de Or¡entación y Asesoría Académlca dependiente de la V¡cerrectoríe de

Orientación y Asuntos Estudiantiles (VOAE), para cont¡nuar estudios de Maestría en PsicologÍa (Area de

Espec¡ali¿ac¡ón: Desarfollo Humano, cogn¡ción y LenSua.¡el en la univers¡dad fedelal de Minas Gerais en

Rpr^ Hñr¡7ññrF Brisil sEGLJNDo: El oresente Acuerdo es de eiecución ¡nmediata. COMUNfQU€5E "Belo Hor¡zonte, Brasil. SEGUNDO: El presente Acuerdo es d...i..r:,ÍIlUl,

SECREIARIA
G0xsEJ0 ur¡lvERSlHl0

UNAH ffaE5\.í¡z

é: U.. M.Éb 
^¡{n¡.r 

(¡tri¡¡,o O¡.!, rrl.r¡.d.
I rryffslTliL

"fa elutací(in es [ayrímera necesílal le ta Refibñea"
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Unív er s ílal 5[ac íonaf Aut ónoma le ]{onfur as
cruDAD uNrvERstrABtA"JosE TBtNtDAD REyEs,

Secrolaría Consejo Universitario

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.

Año kodémko'Nb Alot zo de Quesodo'

Oficio 5CU-No.37-2017
27 de feb¡e.o del 2O!7

Dodor
FRANcISco JosÉ HERRERA

Director Universldad Nacional Autónoma de Honduras en elValle de Sula

Su Of¡cina.

Estlmado Doctor Herrerai

La Secretaría del Consejo Universitario de la Un¡vers¡dad Nac¡onal Autónoma de Honduras, hace de su

conocimiento, que en la Ses¡ón Ord¡nar¡a celebrada elv¡ernes ve¡nt¡siete (27) de enero de dos mildlec¡siete,

en Ada ñ¡o.CU-O-001-Ol-2017 levantada al efecto, obra el 4l!lE8@-LS.!g:gE!!LqL?gi¿ que en su

parte resolutiva dice:

"ACUERDO No. CU-O-{,12-01-2017. CONSIDERANDO: Que la Cafrera Docente Un¡vefs¡tar¡a está regulada

por el Estatuto del Docente Univers¡tarlo; COI{SIOERANDO: Que el Estatuto del Oocente Universitarlo, se

encuentra en plena v¡genc¡a, el cual establece d¡sposic¡ones de carácter general que regulan lo relat¡vo a

derechos, obligaciones, cond¡ciones de trabajo y de v¡da para el oocente Un¡vers¡tar¡o; coNslDEMNoo:
Que el OOCTOR LU|S AiITONIO ENAMORAOO VAQUERO, es Profesor ftular lll del Departameñto

Medicina Clín¡co tntegral EUCS/UNAH-VS de la un¡versidad Naclonal Autónoma de Honduras en el Valle

de Sula (UNAH-VS). COt{SIOERANDO: Que el Dr. Enamorado Vaquero, sollcita perm¡so §ln Soce de sueldo
para atender asuntos de índole personal. COIi§IDERANDO| Que se8Ún el Estatuto del Docente

Universitario, los permisos sin Soce de sueldo podrán ser otorgados por el Consejo Universitar¡o a

solicitud del Decano o Director de la Un¡dad correspond¡ente, y no podrán concederse por más de un {1}

año. CONSIDERANDO: Que la sol¡citud del Dr. Enamorado Vaquero es refrendada por el 0r. Marco

Molina Soto, Jefe del Departamento Medico lntegral UNAH-VS y por el Dr. Franc¡sco José Herrera,

D¡rector de UNAH-Vs. POR TANTO: El Conseio Universitar¡o en aplicación del Anículos 10, numeral 5), 39

numeral 7) de la Ley Orgán¡ca de la UNAH; y Artículos 113 y 115 del Reglamento General de la ley
Orgánlca de la UNAH; Artículo 177, literal c) del Estatuto del Oocente Univers¡tar¡o; Artlculos 2 y 27 del

Reglamento del Consero Universitario. ACUERDA: PRIMERO: Aprobar la sol¡c¡tud de perm¡5o sin Soce de

sueldo a part¡r del 15 de febrero de 2017 al 14 de febrero de 2018 al DOCTOR tUlS ANÍONIO

ENAMORADO VAqUERO, Profesor T¡tular lll del departamento de Med¡c¡na Clfnico lnteBral EUCS/UNAH-

vs dependiente de la Un¡versidad Naclonal Autóñoma de Honduras en el Valle de Sula (UNAH-VS), para

atender ¿suntos de índole personal. SEGUNOO| El presente Acuerdo ejecución inmed¡ata.

coMUNlqu€sE."

¿.: irr r¡.ñr¡ iull 3o¡ll¡.,
Éor,!úL¡rrdlio tñr.doli.{{o,r .-r.do

"La educación es [a yrímera necesílal de {a Reylhtica"

SECSETARIA
c0t{sEi0 uNtvERstTAqt0

utüA[i
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1tnív ers ílal 5facíonaf Autónoma le 3{onluras
cruDAD uNrvERSrenrn'.losÉ tRtNtDAD REyEs"

Secretaría Consejo Univers¡tar¡o

T€guc¡galpa, M.O.C,, Honduras, C.A.

Año Acodémlco "Albo Alonzo de Quesoda"

Ofic¡o SCU-No.38-2017
27 de febrero del 2017

Máster
Martha Lorena Suaro

oecana de la Facultad de Cienc¡as soc¡ales

Su Ofic¡na.

Estlmada Máler Suazo:

..: Mc. rdd¡ c¡r.tr.rc., i.don

La Secfetarla del consejo unlvers¡tafio de la l,.inivers¡dad Nac¡onal Autónoma de Honduras, hace de su

conoc¡m¡ento, que en la 5es¡ón Ordinaria celebrada el v¡ernes ve¡ntisiete {27) de enero de dos m¡l diec¡siete,

en Acta No.CU-G001-01-2017 levantada al efecto, obra el ACUERDO No. CU4'013-01'2017. que en su

pane resolut¡va dice:

"ACUEnDO NO, CU-O-OI3-01-2017. CONSIDTRANDO: Que l¿ Carrera Oocente Universitarla está

regulada por el Estatuto del Docente un¡vers¡tario; coNsloERANDo: Que el Estatuto del Docente

universitar¡o, 5€ encuentfa en plena viSenc¡a, el cual establece d¡spos¡€ioñes de carácter Seneral que

regulan lo relativo a derechos, obl¡8ac¡ones, cond¡c¡ones de trabaio y de vida para el Do€ente

un¡versitario; coNs|DERANDO: Que la MASIER YESICA MARIA Cf,UZ DOBIADO, es Pfofesof ftular ll del

Depanamento de Trabajo social de la Facultad de clenc¡as soclales. coNsloERANDo: Que la Msc. cruz

Doblado, sol¡c¡ta permiso s¡n Soce de sueldo para atender asuntos de lndole personal. coNslDERANDo:

Que según el Estatuto del Oocente Un¡versitar¡o, los perm¡so§ s¡n Soce de sueldo podrán ser otor8ados

por el Consejo Un¡vers¡tar¡o a solicitud del Decano o D¡rector de la Unldad correspondlente, y no podrán

concederse por más de un (1) año. CONSIDERANDo: Que la sol¡citud de la Msc' Cruz Ooblado es

refrendada por la Msc. Yolanda Mol¡na Fonseca, Jefa del oepartamento de Tfabalo social y por la Msc.

Martha Lorena Suazo, Oecana de la Facultad de Ciencias Soc¡ales. POR TANTO: El Conseio Universitar¡o

en aplicición del ArtÍculos 10, numeral 5),39 numeral 7) de la Ley Orgánica dela UNAH; y Artículos 113

y 115 del Reglamento General de la Ley Orgán¡ca de la UNAH; A¡tículo 117,l¡teral c) del €statuto del

Docente univers¡tario; Artículos 2 y 27 del Reglamento del con§ejo un¡vers¡tario. AcUERDA: PRIMERO:

Aprobar la solicitud de permiso s¡n goce de sueldo a partir del 17 de enero de 2017 al 15 de enero de

2018 a la MASTER YESICA MARIA CRUZ OOBtADO, Profe§or fitular ll del Departamento de frabaro

Social depend¡ente de la Facultad de C¡enc¡as Socialet para atender asuntos de fndole personal.

SEGUNDo: El presente Acuerdo es de eiecución inmediata. COMU,{IQUE§E."

SICFÉTARiA
c0ltsEJ0 u ¡irvERslTARr0

U t{Ati

Éi M*. Y.i.. M.'¡. c'd Ooh¡.do, ¡ñ¡.nr.a.

"td educacíón es {a yrímera necesilad de to'lteyiiúra"

A8t,
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STCEETARIA
GOISEJ O UNIVERSITARIO

UNAH {f;i.xEñtr:/

fr

Unív er s ídad 5[ac íona[ Aut ónoma de S{ondur as
cruDAD uNlvERSrrARrA "JosÉ TRTNtDAD REyES"

Secrelaría Consejo Universiterio

Tsguc¡galpa, M,D,C., Honduras, C.A.

Año Acddérnlco "Atbo Aton o dc Qtesado"

Of¡cio SCU'No.39-2017
27 de febrero del2017

Doctora
MAAfA vlcfoRta zEtaYA
Decana de la tacultad de Qulmica y farmacia

Su Oficina.

Esümada Doctora zelaya:

.¿:Mkkhl.lu¡..rñ.,

La Secretarla del consejo univers¡tario de la universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras, hace de 5u

conocim¡ento, que en ta Sesión Ord¡naria celebrada el viernes veintisiete (27) de enero de dos mil diec¡s¡ete, en

Arta t{o.CU-O-{Dl-01-20t7 levantada al efecto, obra el ACUEIOO No' CU+01+OI-2017, que en su pane

resolut¡va dice:

"ACUERDO NO, CU-O-01¡t-{t1.2017. CONSTDERANDO: Que la Carrera Docente Un¡vers¡taria ertá re8t,lad¿ pof

el Estatuto del Doce¡te Universitario; CONSIDERANDO: Que el Estatuto del Oocente Universitario, se

encuentra en plena v¡8enc¡a. el cual establece d¡sposiclones de carácter general que legulan lo relat¡vo a

derechos, obligaciones, condic¡ones de tfaba,o y de vida para el Docente un¡velsitar¡o; coNsloERANDo: Que

el DOCTOR MARTO RENE ptt{EDA VALIE, es Profesor fitular lV del Departamento de Química de la Facultad de

química y Farmac¡a. CoNSIDERANDO: Que el Dr. Pineda valle cont¡núa desempeñándose en el carSo de

Mln¡stro-Director del lnst¡tuto de Desafrollo comunitario, ASua y saneamiento (lDEcoAS), CoNSIDERANDOI

eue según el Estatuto del Oocente Unlversltario, los permisos siñ goce de sueldo para ocupa¡ un carSo ptlblico

en cualesquiera de los Poderes del €lado, lnstituc¡ones Autónomas y cwas func¡ones tengao relación con el

quehace. det profesor en la Universidad, podrán ser otorgados por el Conse;o Un¡versitar¡o a sol¡c¡tud del

Decano o Director de la Un¡dad correspond¡eñte. CO SIDERAflOOT Que la sollcitud del Dr. Pineda valle es

refrendada por el tng. Gustavo Adolfo Sánchez, Jefe del Departamento de Qufmica y por la Dra. Ma.ia V¡ctoria

Zelaya, Decana de la Facultad de quím¡ca y Farmacia. ¡OR TANfO: tl Consejo Un¡versitario en apl¡cac¡ón del

Artículos 10, numeral 5),39 numeral 7)de la Ley O.gán¡ca de la UNAH; y Artlculos 113 Y 115 del Reglamento

General de la Ley Orgán¡ca de la UNAH; Artículo 177, l¡teral b)del Estatuto del Ooceñte Univers¡tarlo; Artículos

2 y 27 del Reglamento del Consejo Un¡versitario. ACUERDA: pRIMERO; Aprobar la sol¡c¡tud de pró.ro8a de

perm¡so sin toce de sueldo a pan¡r del 01 de febrero de 2017 al 31 de enero de 2018 al DOCTOR MARIO RENE

PINEOA VALl,€, Profesor f¡tu¡ar tV del Departamento de Quim¡ca depend¡ente de la Facultad de Qulmlca y

Farmacia, para que cont¡núe des€mpeñándose en el cargo de Minlstro-D¡rector del lnst¡tuto de Desarrollo

comunita.io, aSua y saneamiento (lDEcoAs), ¡nst¡tuc¡ón que está conformada por el ProSrama Nacioñal de

Desarrollo Rural y urbano Sostenible (PRoNADERS), el Fondo Ho¡dureño d€ lnvefsión soclal {tHls) y el

serv¡c¡o autónomo Nac¡onal de Acueductos v Alcantar¡llado (SANAA). SEGUNDO: EI pfesente Acuefdo e5 de

ejecución ¡nmediata. COMUNfQUESE."

B: Or. M.'b L0 I@d. v.1L, ¡ñr...t.do

"ta elltcacíón es {ayrímera necesi.dal de k Reyúb(xa"
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Uníy er s ilal 5facíonaf Aut ónoma {e J{ondur as
cruDAD uNtvERslmntn ";osÉ TBtNtDAD REyES"

Secretaría Consejo Universitario

Teguciga¡pa, M.D.C., l-lcnduras. C.A.

Año Acodémlco "Albo Abnzo de Quesodd"

Oficio SCU-No.40-2017
27 de febrero del 2017

Máster
AU'{A SOBEYDA MOIINA
Directo.a de|CURLP
Su Oficina.

Ellmada lngenlera Mollna:

La Secretaría del Consejo Un¡versitario de la Univers¡dad Nacional Autónoma de Honduras, hace de su

conocim¡ento, que en la ses¡ón ord¡naria celebrada el viernes veintisiete {27) de enero de dos mll d¡ec¡sie¡e,

en Asta No.CU-O-001{1-2017 levantada al efecto, obra el A§!EBDQ-i&.!!J!.{!!91!ÍEZ que en su

parte resolut¡va dice:

"ACUERDO No. CU4{1H)I-2017. COflSIDERANDO: Que la Cafrera Docente Univefs¡tafia está reEulada
por e¡ Estatuto del Docente Universitario; CONSIDERAiIDO: Que el Estatuto del Docente Un¡vers¡tar¡o, se

encuentra en plena vigencia, el cual establece d¡spos¡ciones de caráder Seneral que regulan lo relat¡vo a

derechos, obl¡gaciones, coñd¡ciones de trabajo y de v¡da para el Docente Un¡versitar¡oi CONSIDERAI{DO:

Que el MASTER RAMON ARMANDO BAUTIÍA MOREfIO, es Profesor T¡tul¿r I del Depanamento de

comercio lnt€rnacional del centro Regional Univers¡tario del Lltoral Pacífico, (CURLP). CONSIDERA DO:

Que el Msc. Bautista Moreno, solicita permiso sin Eoce de sueldo para atender asuntos de índole
personal. CONSIDERAi{DO: Que segÚn el Estatuto del Docente UniveB¡tario, los permi§os s¡n goce de

sueldo podrán ser otorgados por el Conseio Univers¡tario a sollc¡tud del Oecano o oirector de la Un¡dad

correspondiente, y no podrán concederse por más de un (1) 3ño. COÍ{SIDERANDOT Que la solicitud del
Msc. Eaut¡sta Moreno, es refrendada por la Msc. lliana consuelo Mondragón, Jefa del Departamento de

comercio lnternacional cURLP y por la Msc. Al¡na sobeyda Mol¡na, Directora del CURLP. POR TANTO: El

consejo Universitar¡o en aplicac¡ón delArtícu¡os 10, numeral 5), 39 numeral 7) de la tey or8ánica de la

UNAH; y Articulos 113 y 11.5 del Reglamento General de la Ley OBánica de la UNAH; Artículo 177, l¡teral

c) del Estatuto del Docente Universitario; Articulos 2 y 27 del Reglamento del Consejo Un¡versitario.

ACUERDA PRIMERO: Aprobar la sol¡citud de permiso sin Soce de sueldo a panir del 15 de febrero de

2017 al 15 de febrero de 2018 al MASTER RAMON ARMANDO BAUT§rA MOREI'IO, Profesor Titular I del

Departamento de comercio lnternac¡onal depeñd¡ente del Centro Reg¡onal Ljn¡versitar¡o del Litor¿l

Pacífico (CURLP), para atender asuntos de índole personal. SEGUNDO: El presente Acuerdo es de

eiecuc¡ón inmediata. CoMUN'QUESE."
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